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RESUMEN 

 
La investigación tuvo como enunciado del problema ¿Cuál es la calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

en el expediente Nº 00013-2015-0-2503-JP-FC-01, Distrito Judicial del Santa – 

Huarmey – 2021?, el objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias en 

estudio. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y 

diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La unidad de análisis fue un 

expediente judicial, seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para 

recolectar los datos se utilizaron las técnicas de la observación y el análisis de 

contenido; y como instrumento una lista de cotejo, validado mediante juicio de 

expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fue 

de rango: alta, muy alta y alta; mientras que, de la sentencia de segunda 

instancia fue de rango: alta, muy alta y alta. Se concluyó, que la calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente. 

 

Palabras clave: alimentos, calidad, motivación y sentencia. 
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ABSTRACT 
 

The research as a statement of the problem: What is the quality of the judgments of 

first and second instance on, fixation alimentary pension, according to the normative, 

doctrinal and pertinent jurisprudential parameters, in the file No 00013-2015-0-

2503-JP-FC-01. Judicial District of Santa – Huarmey - 2021? The objective was: 

determine the quality of the judgments under study. It is of type qualitative 

quantitative, descriptive exploratory level, not experimental, retrospective and cross-

sectional design. The sampling unit was a court record, selected by convenience 

sampling; to collect data observation techniques and analysis of content was used; 

and as a checklist instrument, validated by expert judgment. The results revealed that 

the quality of the exhibition, preamble and operative part pertaining to: the judgment 

of first instance were range:  high, very high and  high; whereas, in the judgment on 

appeal: high, very high and very high. In conclusion, the quality of judgments of first 

and second instance, were of very high and very high, respectively range 

Key words: food, quality, motivation and judgment. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación trata del análisis y/o estudio de un proceso 

judicial de alimentos, para lo cual se utilizó como muestra un expediente 

concluido, cumpliendo con la línea de investigación trazada por la Uladech, 

denominada estudio de las instituciones jurídicas vinculadas al derecho 

público y privado, tomando como objeto de estudio las sentencias expedidas, 

siendo el propósito determinar su calidad, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales aplicables al presente caso. 

Investigación que motivó llevar a cabo, debido a la gran afluencia o demandas 

de casos en nuestro país sobre alimentos, que se presentan ante los órganos 

judiciales de nivel nacional, la que se genera como consecuencia de la falta de 

planificación familiar y de las uniones prematuras o precoces de las personas, 

quienes como consecuencia procrean hijos, cuyos padres no asumen su 

obligación alimentaria en forma voluntaria y resulta necesario que la madre o 

titular de este derecho tiene que recurrir al poder judicial, a fin de lograr que 

se le otorgue su derecho alimentario. 

 

Es así, que la administración de justicia en el sistema jurídico peruano, cumple 

una función pública que le compete al Estado, a través del Poder judicial, entre 

otros entes, quien conforme a la Carta Magna y la ley, están en la obligación 

de hacer cumplir los derechos, obligaciones, de las personas, todo con el fin de 

conseguir una convivencia social óptima; por cuanto como es de conocimiento, 

que dicho sistema de justicia durante mucho tiempo ha sido cuestionado por los 

ciudadanos peruanos, por las organizaciones diversas, el periodismo y entes 

públicos que luchan contra los actos de corrupción que se presentan en nuestro 

medio. 

 

Para que a una sentencia se le considere que tiene calidad, ésta debe ser emitida 

de acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

que rige en el sistema jurídico, siendo uno de los principios sustanciales, la 

motivación, correspondiéndole a la función jurisdiccional, de emitir una 

resolución judicial debidamente motivada en todas las instancias, quedando 

exceptuados los de mero trámite, conforme reza el Art. 139° inciso 5). Al 
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respecto Sánchez, (2004) sostiene respecto a la sentencia, en el contexto de la 

“Administración de Justicia”, que viene a constituir una de las situaciones 

problemáticas es la “Calidad de las Sentencias Judiciales”, el mismo que es un 

problema latente en todos los sistemas judiciales del mundo, la que aflora en 

diversas manifestaciones que emergen de la sociedad civil, como también de 

las instituciones públicas, privadas, entes defensores que asumen la defensa 

de los derechos humanos. Problemática en la cual se encuentra inmerso los 

países de mayor estabilidad política y desarrollo económico, además los se 

encuentran en desarrollo, esto es, se trata de un problema existente, latente y 

universal. 

 

También, concerniente al principio de motivación, la doctrina ha establecido 

diversos fines como : a) Que, el operador jurídico señale en forma expresa los 

motivos de su decisión, por cuanto es legítimo interés de la parte interesada y 

de la sociedad en conocerlas; b) que se verifique si la decisión judicial emitida 

está sustentada a una determinada interpretación y aplicación de justicia ; c) 

Que, los interesados y aún la sociedad, reciban la información respectiva, a fin 

de ejercitar los recursos que amerite, en su caso lo decidido; y d) Que los entes 

jurídicos superiores de revisión, tengan la información necesaria para vigilar 

la correcta interpretación y aplicación del Derecho. Arenas, (2009). 

 

Empeoro, el sistema de Justicia en el Perú está contaminado por la corrupción, 

motivo por el cual los ciudadanos no confían en el Poder Justicia; más aún que 

(Poder Judicial, 2018) a nivel nacional se hizo de conocimiento público, a 

través de la difusión de audios sobre temas de corrupción que se venía 

presentando desde la Corte Suprema de Justicia, fecha en que nuestro sistema 

de justicia entró en un estado de emergencia, una de más elevadas que el 

Poder Judicial haya tenido hasta esa fecha, ante esta problemática el 

nuevo presidente de la Corte Suprema de Justicia tuvo que tomar medidas 

administrativas para la reforma del Sistema de Justicia a efectos de desarrollar 

los cambios propuestos a nivel nacional. Aplicando dichos cambios se pudo 

recuperar parcialmente la imagen institucional que servirían de base para la 

recuperación de la aprobación por parte de la población en el Poder Judicial. 
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Asimismo, según el Observatorio de la Justicia (2017), en el informe emitido 

sobre la corrupción en el sistema se justicia peruano, reconoce que la 

corrupción se encuentra muy presente en el Poder Judicial, pues, en la 

actualidad (nos referimos a octubre del 2016), se sabe que el 61% de los 

ciudadanos encuestados señalan que existe más corrupción en esta institución. 

En contraste con los otros años, se observa que el Poder Judicial siempre ha 

representado la institución más corrupta del Perú.  

 

Esta tendencia refleja que la ciudadanía desconfía totalmente del actuar del 

Poder Judicial como institución encargada de brindar justicia, puesto que los 

fallos judiciales se ven influenciados por los actos de corrupción, lo cual 

vulneraria la seguridad jurídica, y, por tanto, dificulta el acceso a la justicia 

por parte de la sociedad. 

 

Se debe tener en cuenta, que la lucha contra la corrupción no corresponde 

únicamente a las entidades del estado, sino a toda la población en general. Es 

por ello que la Defensoría del Pueblo siempre procura ser de ayuda al sistema 

de justicia en nuestro país es así que, refiere que, en el Perú, el acceso a la 

justicia se manifiesta como un desafío pendiente. En razón de ello, la 

Defensoría del Pueblo ha elaborado informes y emitido recomendaciones para 

colaborar con el Estado en la solución de los problemas que cotidianamente 

enfrentan quienes no acceden plenamente a la satisfacción de este derecho. 

Asimismo, ha intervenido en procesos constitucionales y presentado diversos 

amicus curiae, y ha dado a conocer a la autoridad judicial los resultados de sus 

investigaciones (Defensoría del Pueblo, 2018). 

 

Es así, que para que las sentencias dentro de un sistema de justicia de cualquier 

país sean de calidad, es imprescindible que la administración de justicia por el 

cual se rige, tiene que ser optimo y de calidad. Es por ello, que los jurídicos 

españoles Mayoral y Martínez, (2013) en su investigación sobre “La calidad de 

la Justicia en España”, plantearon analizar el funcionamiento del sistema 

jurídico en España a partir de cuatro elementos sustantivos para su apreciación, 

como es el acceso a la justicia, independencia, eficiencia e imparcialidad. 
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Concluyendo de la siguiente manera:1) Que un gran porcentaje de ciudadanos 

no confía en la justicia y cuestiona su funcionamiento, más aún si sus 

decisiones no pueden ser revertidas como sí puede pasar con el poder ejecutivo 

o el legislativo, 2) la percepción negativa de los españoles sobre su propio 

sistema judicial, quienes en busca de una solución justa y efectiva a sus 

problemas legales, podrían tratar de resolver sus conflictos por medios más 

violentos; 3) el resguardo de los ciudadanos frente a los injusticias y abusos 

de los poderes ejecutivo y legislativo 4) la lucha contra la corrupción necesitan 

de la buena marcha de la justicia. 

 

Por lo que, a través de este trabajo de investigación, estableceremos la calidad 

de dichas sentencias, para lo cual teniendo en cuenta la situación de la 

administración de justicia y estando a la vista el expediente N° 00013-2015-

0-2503-JP-FC-01, que sirve como muestra en la investigación, la pregunta de 

investigación fue: 

 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

fijación de pensión alimenticia, de acuerdo a los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, expediente N° 00013-2015-0-

2503-JP-FC-01, Distrito Judicial del Santa, Huarmey. 2021? 

 

Objetivos de la investigación 

General: 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

fijación de pensión alimenticia, según los parámetros normativos, doctrinarios 

y jurisprudenciales pertinentes, expediente N° 00013-2015-0-2503-JP-FC-01, 

del Distrito Judicial del Santa, Huarmey. 2021. 

Específicos: 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

  

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 
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3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión. 

 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión. 

 

El presente trabajo se justifica, por cuanto la actuación jurisdiccional de los 

operadores jurídicos en nuestro sistema de justicia, siempre ha sido 

cuestionado y vapuleado por los usuarios o justiciables, quienes al recurrir 

buscando tutela jurisdiccional denotan disconformidad con la calidad de las 

decisiones judiciales que emiten dichos magistrados, así como como el tiempo 

que demoran para resolverlo, problemática que atañe con la mala 

administración de justicia que ha venido suscitando desde hace mucho tiempo 

en nuestro sistema jurídico; por lo que, a través de la presente investigación se 

va calificar y/o verificar. 

 

la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia, sobre fijación de 

pensión de alimentos, expedidas en el expediente N° 00013-2015-0-2503-JP-

FC-01, que venimos utilizando como muestra; para lo cual la presente 

investigación, está sustentada en una investigación original y verídica, 

conforme a las bases teóricas consideradas, respecto al tema de investigación 

de calidad de sentencias. 

Además se justifica, por cuanto como futuros abogados que nos estamos 

edificando en la materia de derecho, alimentaremos nuestros conocimientos, 
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respecto a la calidad de la sentencia que debe primar dentro de un proceso 

judicial, así como los errores de hecho y de derecho en que podría haber 

incurrido el operado jurídico y al uso y conocimiento de los principios que 

deben contener o estar presente dentro del proceso judicial y sentencia, como 

es el debido proceso, motivación legalidad, derecho a la defensa, entre otros. 
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II. REVISION DE LA LITERATURA 

2.1. Antecedentes 

Existe la investigación realizada por Delgado, (2017), quien desarrolló la tesis 

titulada “Pensión Alimenticia Para el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente”, tesis desarrollada para optar el Título de Abogado por la 

Universidad César Vallejo; que concluyó en que existe un deficiente manejo de 

la pensión alimenticia por parte del representante legal del alimentista, por 

cuanto éste no está destinando la pensión para satisfacer las necesidades básicas 

del menor alimentista. 

 

Tomando en cuenta la investigación realizada por Calle, (2019), titulada: 

“Criterios del Juez para la Determinación de la Pensión Alimenticia en el 

Distrito Judicial del Cusco”; teniendo como objetivo: Determinar cómo realiza 

el juez la valoración de los criterios para la determinación de la pensión 

alimenticia en el Distrito Judicial del Cusco y cuyo tipo de investigación fue, 

dogmático – analítica en el nivel explicativo bajo un enfoque cualitativo y la 

técnica de colecta de información fue análisis documental con su 

correspondiente técnica que es la ficha de análisis documental. Concluyendo 

que se pudo verificar que la valoración de los criterios realizado por el juez 

para la determinación de la pensión alimenticia en el Distrito Judicial del 

Cusco son de orden discrecional que recaen en situaciones especiales como: 

la declaratoria de rebeldía y la informalidad laboral del obligado que genera 

dificultades para la determinación de los ingresos del obligado y así 

determinar el monto pensionario que pueda satisfacer de las necesidades del 

menor. Los criterios utilizados no solo son de orden normativo, sino que en el 

interior de estas existen criterios que el juez deberá valorar para poder decidir. 

Es más, se ha determinado la valoración de los criterios por parte del juez se 

orienta a la capacidad económica del obligado que deja del lado el bienestar 

del menor ante las sumas irrisorias dispuestas en las sentencias. 

 

Zuta & Cruz, (2020), presentaron este artículo titulado “Los procesos de 
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alimentos de niños, niñas y adolescentes en tiempos de COVID-19” que tuvo 

como objetivo brindar un repaso sobre los aspectos indispensables en el 

derecho de alimentos para, posteriormente, 

analizar la situación de los procesos judiciales en nuestro país durante la pandemia 

de 

COVID-19. Concluyendo en que se evidencia que, si bien se han realizado 

esfuerzos por acelerar los mecanismos de virtualización en los trámites 

judiciales, no se toman en cuenta la naturaleza de los procesos de alimentos ni 

la urgencia de la atención de estos casos. Por este motivo, la virtualización 

puede convertirse en una barrera de acceso a la justicia en los sectores con 

menores ingresos económicos de nuestro país. Además, en tiempos de 

COVID-19, la intervención de abogado/a en dichos procesos ha devenido en 

un factor indispensable, a pesar de que la norma dispone que en los procesos 

judiciales de alimentos no se requiere el patrocinio legal. 

 

León, (2020), presentó su tesis titulada “La Aplicación del Juzgamiento 

Anticipado en los Procesos de Alimentos” consiste en una investigación de tipo 

Pura, pues consistió en la recopilación de datos para así ir construyendo una 

base de conocimiento agregada a la información preexistente. El objetivo fue 

Determinar que la aplicación del juzgamiento anticipado en procesos de 

alimentos genera la reducción de plazos para emitir una sentencia de alimentos 

de puro derecho. Concluyendo que no se cumple con el plazo de ley para emitir 

sentencias en los procesos sobre derecho alimentario atendiendo a que existe 

sobrecarga, que impide una adecuada y oportuna atención a la emisión de 

sentencias por parte de los juzgados de paz, tanto más si no se aplica el 

juzgamiento anticipado cuando toda la actividad probatoria presentada por las 

partes en el proceso son documentales. Y se ha podido evidenciar a través del 

desarrollo de la presente investigación por las estadísticas proporcionadas 

tanto por el Poder Judicial y por la defensoría del Pueblo. 

 

Saavedra, (2018) en su investigación titulada “Calidad de sentencias de primera 

y segunda instancia sobre alimentos, en el expediente N°03836-2015--0-1217-

jp-fc-02, del distrito judicial de Huánuco – Leoncio Prado. 2018” trata de una 
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investigación exploratoria – descriptiva, pues se realizó utilizando como 

unidad de análisis el expediente judicial 

citado, seleccionado mediante muestreo por conveniencia, cuyo objetivo fue 

determinar 

la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia. Donde los 

resultados de la sentencia de primero fue de rango muy alta; puesto que se 

determinó en base a la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva. 

De igual manera concluyó que respecto a la sentencia de segunda instancia fue 

de rango muy alta; ya que se determinó en base a la calidad de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva respectivamente. 

 

 2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Bases sustantivas 

2.2.1.1. El derecho de alimentos 

2.2.1.1.1. Concepto 

Los alimentos son aquel derecho de los hijos y obligación de los padres 

que contiene un aspecto esencial doble indispensable para el 

sustento de la vida, uno material conformado por la habitación, vestido y 

alimentos propiamente dichos y otro espiritual o existencial, compuesto por 

la educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y 

psicológica, recreación y que además comprende los gastos del embarazo de la 

madre desde la concepción hasta la etapa de postparto. Lex, (2020). Desde la 

posición de Varsi, (2012) “el concepto de alimentos apunta a la satisfacción 

de las necesidades básicas del ser humano que se dan, tanto en el aspecto 

material, entiéndase comida, vestido, alimentos propiamente dichos, como en 

el aspecto espiritual o existencial tal como la  educación, esparcimiento, 

recreación que resultan imprescindibles para el desarrollo ético, moral e 

intelectual de la persona, nutriendo el alma. A decir del derecho natural, el 

deber de alimentar a la prole es la ley de las especies animales superiores, un 

deber moral officium pietatis”. 

Citando al Código Civil en su artículo 72°, señala que: “Se considera 

alimentos lo necesario para el sustento, habitación, vestido, educación, 

instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y recreación del 
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niño o adolescente. También se considera 

alimentos los gastos del embarazo de la madre desde la concepción hasta la 

etapa del postparto”. (Jurista Editores, 2021). 

 

2.2.1.1.2. Características del derecho de alimentos 

El Código Civil en el Art. 487 C.C. y Llauri, (2016), establecen las siguientes 

características: 

1. Personal, ya que es inherente a la persona, pues, nace y se extingue con 

la ella. 

2. Intransferible, el derecho alimentario no puede de ser objeto de 

trasferencia, mucho menos se puede transmitir. 

3. Irrenunciable, pues teniendo en cuenta que el Estado protege la vida 

humana, y siendo que los alimentos contribuyen a la supervivencia, no puede 

renunciarse a este derecho, salvo que la persona titular de este derecho no se 

encuentre en estado de necesidad. 

4. Imprescriptible, considerando que los alimentos sustentan la 

supervivencia cuando hay un estado de necesidad, mientras subsista este 

estado de necesidad, estará activado o vigente el derecho para accionar por 

ello. 

5. Intransigible, pues el derecho a los alimentos no puede ser objeto de 

transacciones, esto no quiere decir el monto de los alimentos pueda ser objeto 

de transacción. 

6. Inembargable, el derecho alimentario como tal resulta inembargable, 

sin embargo, esta característica esta direccionada a indicar que la pensión por 

alimentos es inembargable, pues así se encuentra establecido por mandato 

expreso en la ley Código Procesal Civil, artículo 648º – inciso c). 

7. Recíproco, se debe tener en cuenta que los alimentos se prestan entre 

parientes y/o cónyuges, en determinadas oportunidades una persona puede 

resultar siendo acreedor alimentario, y luego deudor alimentario. 

8. Revisable, la pensión por alimentos que se pueda fijar en un 

determinado tiempo, con el transcurrir de este, puede ser objeto de aumento o 

reducción. artículo 482º C.C. 
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2.2.1.1.3. Clases de alimentos 

Revisando la doctrina tenemos a Cueva & Bolívar, (2014) que clasifican a los 

alimentos de la siguiente manera: 

2.2.1.1.3.1. Por su origen 

Voluntario. 

Este tipo de alimento tiene su fundamento en que el origen de la obligación es 

la voluntad sin precio y es designada por pacto o por algún testamento. 

Ejemplo: cuando se designa la obligación por testamento de un abuelo para su 

nieto 

Legales 

Se denomina legal porque su origen está en la misma Ley; la obligación es dada 

a las personas que entre si se pueda comprobar que mantienen un vínculo de 

parentesco. 

 

2.2.1.1.3.2. Por su objeto 

Naturales 

Se dice Natural porque son los alimentos fundamentales para poder vivir y que 

se volverán un respaldo económico para la persona, para poder llevar una vida 

tranquila. 

 

Civiles 

Al hablar del alimento civil, se refiere a que son necesidades morales e 

intelectuales es decir ayudaran a sociabilizar con su entorno para poder crear 

lazos de amistad. 

 

2.2.1.1.3.3. Por su amplitud 

Necesarios 

Son los que son imprescindibles para solventar las necesidades básicas de 

las personas, que están constituidos por los alimentos civiles y naturales. 

 

Congruos 

Son conocido como aquellos alimentos que no son de acceso común, pero son 
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sumamente importantes para la subsistencia de la vida de la persona y solo 

comprenden a los alimentos naturales. 

 

2.2.1.1.3.4. Por su duración 

Temporales 

Son aquellos que tienen un tiempo estipulado de duración, son momentáneos. 

Ejemplo: los hijos extramatrimoniales solo tienen un determinado tiempo para 

la existencia del derecho. 

 

Provisionales 

Son aquellos que son brindados de manera provisional a la esposa o a los hijos 

menores por motivos de emergencia o necesidad, solo si están designados en 

una demanda para que el juez fije un monto provisional hasta que luego se 

pueda designar el monto definitivo. 

 

2.2.1.2. Principios aplicables al proceso 

2.2.1.2.1. Principio superior del niño 

Se puede definir como un principio protector a los derechos, como es la 

integridad física y psíquica de cada uno de los niños y niñas, persiguiendo la 

evolución y desarrollo de su personalidad, en un ambiente sano y agradable 

que apremie como fin primordial el bienestar general del niño o niña (López, 

2015). 

En el sistema de justicia del Perú, el principio del Interés Superior de Niño, 

fue incorporado o insertado en el artículo IX del Código de los Niños y 

Adolescentes, título preliminar. Cuya ratio legis de la norma es que el juez se 

encamine más allá de la mera aplicación de la ley, toda vez que se encuentran 

inmersos seres humanos, que en forma directa o indirecta sufren las 

consecuencias del enfrentamiento familiar, que se materializa en violencia; 

siendo así, se aprecia la necesidad de que la solución de la controversia debe 

darse siempre viendo lo más favorable al niño que se encuentra incluido 

en el pleito judicial, debiéndosele reconocer en prima facie su derecho de vivir 

en el seno de la familia y mantener con el padre y la madre, con quien no 

convive las relaciones interpersonales necesarias, a fin de asegurar su 
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desarrollo integral. (Sokolich, 2013). 

 

2.2.1.2.2. Principio de solidaridad 

Este principio de solidaridad familiar se traduce en una pauta de 

comportamiento para los miembros de determinado núcleo familiar, el 

mismo que no se reduce a relaciones paterno-filiales, a partir del cual tienen 

el deber de apoyar a los integrantes de la familia que se encuentren en 

situaciones apremiantes o de necesidad. Es decir, se trata de una adhesión 

circunstancial de unos individuos con otros, situación que se inspira en una 

expectativa de asistencia recíproca. Así, el principio de solidaridad 

familiar emerge a partir de relaciones convivenciales que responden a 

vínculos sanguíneos o afectivos. En efecto, tal solidaridad se manifiesta en 

asistencia y ayuda mutua, buscando satisfacer carencias espirituales y 

materiales, y es una consecuencia directa del reconocimiento de cada 

persona como un ser individual, titular de derechos fundamentales a partir 

de tal calidad, pero también como integrante de una familia y, por tanto, 

adherente a ciertos valores y aspectos comunes. (Canales, 2016). 

 

2.2.1.2.3. Principio de prelación 

La norma sustantiva en el artículo 475° establece que los alimentos, cuando 

sean dos o más los obligados a darlos, se prestan en el orden siguiente:1. Por 

el cónyuge, 2. Por los descendientes, 3. Por los ascendientes, 4. Por los 

hermanos. (Jurista Editores, 2021). 

En este principio se debe tener en cuenta el orden de prelación, desde la 

perspectiva de los obligados, puede ser apreciado como un derecho de 

excusión mediante el cual puede solicitar que por lo que precede se haga lo 

genuino con el anterior obligado y se demuestre que él no podrá acudir con la 

obligación de otorgar alimentos. (Varsi, 2012, p. 447). 

 

 

2.2.1.3. Alcances del concepto alimentos 
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La concepción de alimentos está dirigida a la satisfacción de necesidades 

básicas de una persona, que pueden ser tanto en lo material, como es en los 

alimentos propiamente dicho, vestimenta y otros, como en las demás 

necesidades, esto es la educación, esparcimiento, recreación, los mismos que 

sirven de base para la edificación intelectual, ética y moral de la persona, 

nutriendo el alma. A decir del derecho natural, el deber de alimentar a la prole 

es la ley de las especies animales superiores, un deber moral officium pietatis. 

(Varsi, 2012, p. 419). 

Es así, que la doctrina colombiana señala que alimentos es todo lo 

indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, 

recreación, entre otros. También, los alimentos constituyen el deber de proveer 

a la madre gestante los gastos que le irroga el embarazo y el subsecuente parto. 

(García, 2016, p. 18). 

 

2.2.1.4. La obligación alimentaria 

2.2.1.4.1. Concepto 

Es así que el jurista Alex F. Plácido V. alude que: "La obligación de dar 

alimentos como derecho, es exigible desde que los necesitare para subsistir la 

persona que tenga derecho a percibirlos; pero la pensión de alimentos 

manifestación concreta de ese derecho y sus intereses generados, se devengan 

a partir del día siguiente de la notificación de la demanda” (Jurista Editores, 

2021). 

La naturaleza jurídica de la prestación de alimento se ha explicado como 

obligación natural inexcusable, solidaridad humana que impone ayuda al 

prójimo y, en especial, al pariente, o como deber impuesto por la ley. Si bien 

se admite que es un deber legal el mismo tiene un presupuesto natural derivado 

de la solidaridad familiar. 

Asimismo, Cabanellas, lo conceptúa a la obligación alimenticia como: "La 

que, por imperativo legal, tienen ciertos parientes para con aquél a quien le 

faltan los medios de alimentarse, y siempre que no le resulte posible 

adquirirlos con su trabajo. También comprende los alimentos (v.) lo 

necesario para la subsistencia, habitación y vestuario correspondiente a la 

condición del que los recibe y a los recursos de quien los da, y también lo 

necesario para asistencia en enfermedades. 
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Siendo asi, la obligación de prestar alimentos no puede ser compensado con 

obligación alguna, ni ser objeto de transacción...". 

Así mismo Mejía, (2017, p.195.) señala: “Obligación alimentaria presupone 

el deber de la persona, denominada deudor alimentario, ya sea por mandato de 

ley o por voluntad, de suministrar todo lo necesario e indispensable para 

garantizar la subsistencia de otra (alimentos), llamado acreedor alimentario; 

es decir, de facilitar todo lo que nos ayuda a protegernos para poder vivir y 

desarrollarnos en forma digna”. 

 

2.2.1.4.2. Características de la obligación alimentaria 

La norma jurídica vigente, le otorga a la obligación alimentaria, características 

como que es un derecho intransmisible, dado que es una obligación de 

naturaleza personal; además tiene la condición de irrenunciable, esto es el 

titular no tiene facultad o atribución de desecharlo o desprenderse, de hacerlo 

causaría un acto de nulidad, conforme lo regula nuestro Código Sustantivo 

Civil, por cuanto se estaría vulnerando la normatividad respectiva que es de 

orden público. 

 

2.2.1.4.3. Sujetos de la obligación alimenticia 

Los sujetos de dicha obligación, son los que tiene posición contradictoria de 

acuerdo a los derechos que reclaman o postulan en sus pretensiones 

procesales, pueden ser personas naturales, jurídicas o colectivas, siendo de la 

parte activa, así como del pasivo Zamudio & (Favella, 1981). 

 

2.2.1.4.3.1. El alimentante 

El alimentante es aquel sujeto de la relación alimentaria que tiene la obligación 

de brindar los alimentos (el sujeto pasivo de la deuda alimentaria, "deudor 

alimentario" o solvens) (Santos, s.f.). 
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2.2.1.4.3.2. El alimentista 

El alimentista es aquel sujeto de la relación alimentaria que tiene el derecho 

de exigir se le brinde alimentos (el sujeto activo el derecho de alimentos, 

acreedor de la relación alimentaria o accipiens) (Santos, s.f.). 

 

2.2.1.5. La pensión alimenticia 

2.2.1.5.1. Concepto 

Se puede argüir que la pensión alimenticia o pensión de alimentos, constituye 

la contribución económica que están obligados por mandato imperativo de la 

ley determinados familiares, favor de otros que necesariamente tienen que 

tener relación v consanguínea o de afinidad (padres, hijos, hermanos, 

cónyuges y convivientes); quienes, por estar en un estado de necesidad, no 

pueden sustentar su propia alimentación. (Art. 6° de la Const. P.P., Art. 92° del 

Código de los Niños y Adolescentes y Art. 472° del Código Civil.). 

Desde la posición de Corporación peruana de Abogados, (2015). La pensión 

de alimentos se constituye como una forma cristalizar el principio de protección 

del Derecho de Familia a través del pago continuo y periódico de suma de 

dinero que permita garantizar los medios materiales indispensables para la 

subsistencia de las personas, tales como: el sustento, habitación, vestido y 

asistencia médica. 

Establecida la pensión alimenticia ya sea por medio de conciliación o mandato 

judicial, dicha pensión es posible a cambios, puede ser de aumento, reducción 

o extinción, esto dependerá de las situaciones del alimentante y alimentista. 

 

2.2.1.5.2. Características 

El contexto jurídico vigente, le otorga a la pensión alimenticia las siguientes 

características, que es un derecho intransmisible, dado que es una obligación de 

naturaleza personal; además tiene la condición de irrenunciable, esto es el 

titular no tiene facultad o atribución de desecharlo o desprenderse, de hacerlo 

causaría un acto de nulidad, conforme 

lo regula nuestro Código Sustantivo Civil, por cuanto se estaría vulnerando la 

normatividad respectiva que es de orden público. 
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Para Ruiz, (1986), la obligación alimentaria participa de las siguientes 

características: 

 

- Es recíproca, en cuanto a que el obligado a dar alimentos tiene 

a su vez el derecho a recibirlos; cuan cuando esto suceda en 

tiempo diferentes. 

- Es personalísimo, ya que tiene lugar entre personas específicas. 

 

- Es instransferible, salvo disposición expreso de la ley. 

 

- Es un derecho preferente, periódico, suficiente, inembargable 

e irrenunciable. 

- No es negociable ni puede ser objeto de transacción por tratarse 

de una cuestión de orden público. 

- Es proporcional, en cuanto a que los alimentos deben 

ministrarse de acuerdo a las posibilidades del que debe darlos y 

la necesidad del que debe recibirlos. 

- Es un obligación divisible y mancomunada, ante la posibilidad 

de la existencia de pluralidad de deudores. 

- Es susceptible de que asegure su paga en forma provisional. 

 

- La presentación de su demanda no requiere de formalidades 

especiales, pues puede hacerse por comparecencia. 

- Es flexible respecto de la cosa juzgada non bis in idem, en 

cuanto permite modificar la sentencia cuando bien las 

circunstancias que motivaron el ejercicio de la acción de 

petición de alimentos. 

2.2.1.5.3. Formas de prestación alimenticia 

La prestación de alimentos puede darse de una forma distinta al solo hecho 

del cumplimiento de un monto monetario, así lo estipula el Código Civil en su 

artículo 848° “el obligado puede pedir que se le permita dar los alimentos en 

forma diferente del pago 

de una pensión, cuando motivos especiales justifiquen esta medida” 
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(jurista editores, 2021). 

 

2.2.1.5.4. Condiciones para fijar la pensión alimenticia 

El artículo 481° del C.C. establece los criterios para fijar alimentos: 

 

Por el juez en proporción a las necesidades de quien los pide y a las 

posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las circunstancias 

personales de ambos, especialmente a las obligaciones que se halle sujeto el 

deudor. El juez considera como un aporte económico el trabajo doméstico no 

remunerado realizado por alguno de los obligados para el cuidado y desarrollo 

del alimentista, de acuerdo a lo señalado en el párrafo precedente. No es 

necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que debe 

prestar los alimentos”. (Jurista Editores, 2021). 

Para que el magistrado a cargo del proceso pueda establecer y/o calcular la 

pensión alimenticia evalúa los siguientes criterios. 

 

2.2.1.5.5. Vínculo legal 

Se trata de una relación familiar reconocida por la ley. Cónyuges, convivientes 

e hijos. Los alimentos derivan de la voluntad o del parentesco. (Varsi, 2012, 

p. 419). 

 

2.2.1.5.6. Estado de necesidad del alimentista 

Está basado en el requerimiento del alimentista de no poder atender su 

manutención. Se traduce en el hecho de que el solicitante de alimentos es 

menor de edad, anciano, incapaz, persona con discapacidad o falto de trabajo. 

El artículo 294 del Código venezolano dice que “la prestación de alimentos 

presupone la imposibilidad de proporcionárselos el que los exige”. La 

necesidad implica el reconocimiento del derecho a la existencia, como el 

primero de todos los derechos congénitos. (Varsi, 2012, p. 421). 
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2.2.1.5.7. Posibilidades del alimentante 

Los operadores de justicia deberán tener en cuenta las circunstancias en las 

que se encuentra el alimentante, así como la carga familiar, deudas, el espacio 

donde vive, entre otros aspectos. (Chávez, 2017, p. 88) 

Teniendo en cuenta al criterio jurisprudencial para la determinación de 

pensión de alimentos “está relacionado con las posibilidades económicas del 

alimentante y se refiere a las posibilidades reales y concretas que éste tiene para 

generar, producir y proveerse de recurso destinados a la satisfacción de 

necesidades básicas, a su capacidad laboral y productiva”. (Canales, 2013). 

 

2.2.1.5.8. Proporcionalidad en su fijación 

De acuerdo con Canales, (2013) citando a Enrique varsi, para la fijación de 

alimentos de debe partir siempre de la premisa que los alimentos no pueden ser 

utilizados como medio de participar en el patrimonio del alimentante ni mucho 

menos de obtener su fortuna. Los alimentos son otorgados por una cuestión ad 

necessitatem. El alimentista es quien necesita, no quien exige participar –tal 

cual accionista– en las utilidades o nuevos ingresos del alimentante. “La cuota 

alimentaria no tiene por finalidad hacer participar al alimentado de la riqueza 

del alimentante, sino cubrir las necesidades del primero” máxime si las 

necesidades del alimentista están satisfechas. 

 

2.2.2. Bases procesales 

2.2.2.1. Proceso único 

2.2.2.1.1. Concepto 

Citando a Canelo, (2015). Quien da a conocer que el proceso único se 

caracteriza por una mayor rapidez, implica una celeridad procesal, por una 

mayor inmediación, en donde el juez debe intervenir necesariamente en la 

actuación procesal de conformidad con el Código Procesal Civil. Esto 

permitirá una "justicia con rostro humano", se introduce nuevamente el 
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principio de la oralidad en el proceso, reflejado en la audiencia única. En este 

proceso se logra adecuar el Nuevo Código Procesal Civil al Código del 

Adolescente, donde se debe escuchar al niño en todo proceso pues su opinión 

permitirá al juzgador resolver en función de la preocupación y el deseo del 

niño, esto va a depender conforme las circunstancias concretas de cada caso. 

El proceso de alimentos es un proceso tramitado como proceso único, ya que 

según la norma jurídica es el más corto debido a que se está velando los 

intereses y derechos de una persona en estado de vulnerabilidad incapaz de 

valerse o proveerse alimentos por sí mismo. 

 

2.2.2.2. La prueba 

2.2.2.2.1. Concepto 

Para Echandia, (1984) “Suele hablarse con mayor frecuencia, de que es 

prueba judicial todo medio que sirve para conocer cualquier cosa o hecho, con 

lo cual se incluyen los hechos, objetos, y también actividades como la 

inspección judicial, el dictamen de peritos, la declaración de un tercero, la 

confesión, esto es, la totalidad de los medios que pueden servir de conducta 

para que se llegue al juez el conocimiento de la cuestión debatida o plateada 

sin litigio en cada proceso”. 

Como expresa (Rioja, (2017), la prueba busca la demostración de los hechos 

propuestos por las partes en el proceso. Es la materialización o comprobación 

de la existencia de un acto que llega a conocimiento del juez y que de esta 

manera contraste lo afirmado por los sujetos procesales para en su caso, darle 

o no la razón en su decisión. 

 

2.2.2.2.2. En sentido común y estricto  

En un contexto común, la prueba constituye una acción y efecto de demostrar, 

esto es probar usando cualquier método, la certeza de un hecho o la verdad de 

una afirmación. Sosteniendo bajo otro concepto, viene hacer una experiencia, 

una operación un ensayo, dicho de otra manera, es una experiencia, una 

operación, un ensayo, dirigido a hacer patente la exactitud o inexactitud de 

una propuesta. (Couture, 1958). 
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Es así, que el para Hinostroza Mingues la prueba en sentido amplio puede ser 

entendida como aquel medio útil para dar a conocer algún hecho circunstancia. 

A través de ella adquiere el juez el conocimiento de la realidad y no de las 

afirmaciones de las partes que bien pueden ser expresadas sin que estén 

acompañadas de prueba alguna que las sustente. 

Subjetivamente la prueba puede ser definida atendiendo a sus consideraciones 

sobre su resultado como el convencimiento o certeza generada con ella en el 

magistrado de la verdad de los hechos que se exponen en juicio. Se asegura 

que un hecho está probado al haber quedado demostrado con suficiencia como 

veraz. Se advierte que permanecen ligados el concepto de prueba y los medios 

empleados para su aporte al proceso, así como el objetivo o propósito de ella. 

(Hinostroza, 1999, p.12.) 

 

2.2.2.2.3. En sentido jurídico procesal 

En el sistema jurídico procesal del Perú, dentro de la materia procesal, la 

prueba tiene como objetivo demostrar las pretensiones esgrimidos por las 

partes, todo a fin de producir convicción en el A quo, respecto a los puntos 

controvertidos y con ello sustentar su resolución judicial; estos son propuestos 

durante los actos postulatorios; la prueba debe sustentar los hechos y la 

costumbre en que se funda la demanda; caso contrario son declarados 

improcedentes por el Juez. (TUO. del Código Procesal Civil vigente del art. 

188° al 201°). (Juristas Editores, 2021). 

 

2.2.2.2.4. El objeto de la prueba 

El objeto de la prueba dentro del sistema jurídico del Perú, sirve para 

demostrar lo afirmado o negado, con relación a los diferendos formulados por 

las partes o justiciables dentro un proceso judicial. 

Nuestro cuerpo legal adjetivo, en su artículo 188° prevé que: “Los medios 

probatorios tienen por objeto acreditar los hechos expuestos por las partes, 

producir certeza en el Juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar 

sus decisiones. (Jurista Editores, 2021) 

Es por ello, que Hurtado, (2009, p. 541) sostiene que en la doctrina actual 
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existe una controversia con respecto a la finalidad de la prueba, ella se reduce 

de los siguientes postulados: a) La prueba busca la verdad de los hechos del 

proceso (llamada tesis del cognitivismo), o b) La prueba busca lograr la 

convicción del juez para que resuelva el conflicto admitiendo las posturas de 

la parte que logró convencerlo (conocida como la concepción persuasiva). c) 

La prueba busca determinar o fijar formalmente los hechos mediante 

determinados procedimientos (conocida como fijación de los hechos). 

 

2.2.2.2.5. Valoración de la prueba 

Para Salinas, (2015) es una operación intelectual realizada por el Juez 

destinada a establecer la eficacia de las pruebas actuadas. Valorar la prueba 

consiste en evaluar si los hechos y afirmaciones alegados por las partes ha sido 

corroboradas. 

Siendo así, en el sistema de justicia del Perú, conforme lo regula la norma 

adjetiva vigente (Art. 197°), el Juzgado en un proceso civil está facultado y 

condicionado para que al momento de emitir la sentencia o decisión final, 

valore en forma conjunta todos los medios probatorios ofrecidos por las partes 

y las actuadas de oficio, de ser el caso; empero, por mandato imperativo legal, 

se le exige que solo podrá ser aludida en la sentencia, las sustantivas o 

dirimentes, que apoyen o sustenten lo resuelto. (Jurista Editores, 2021). 

 

2.2.2.2.6. La carga de la prueba en materia civil 

De acuerdo con Orrego, (2019) La necesidad de probar no es jurídicamente 

una obligación, sino una carga. La obligación consiste en un vínculo jurídico 

que implica la subordinación de un interés del obligado al interés de otra 

persona, so pena de sanción si la subordinación se infringe; la carga, en 

cambio, supone la subordinación de uno o más intereses del titular de ellos a 

otro interés del mismo. Por lo tanto, el litigante no está obligado a probar, la 

ley no lo obliga a ello; pero si no proporciona la prueba, sus pretensiones no 

serán acogidas por el juez. 

Según el Código Procesal Civil existen dos tipos de medios probatorios, los 

típicos y atípicos. 
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1.- Típicos. - Están conformado por la declaración de parte, de los testigos, 

los documentos, la pericia y la inspección judicial; mientas que los atípicos 

son los que no 

están contemplados por la ley procesal, y por su naturaleza son aquellos que 

brindan auxilios técnicos o científicos, artículo 192°. (Jurista Editores, 2021). 

2. Los Atípicos. - Mientas que los atípicos son los que no están contemplados 

por la ley procesal, y por su naturaleza son aquellos que brindan auxilios 

técnicos o científicos Art. 193°. (Jurista Editores, 2021) 

También existen las pruebas de oficio, las mismas que el juez los solicita 

cuando los presentados por las partes sean insuficientes para resolver la 

cuestión controvertida. En esta función del operador jurídico, cuidará de no 

reemplazar a las partes su carga probatoria. 

La carga probatoria dentro del sistema procesal, lo ostenta o lo tiene, a quien 

afirma hechos al invocare su pretensión (demandante) y a quien los contradice 

sosteniendo nuevos hechos (demandado). (Jurista Editores, 2021). 

También sostiene el máximo intérprete de las leyes que, el derecho a la prueba 

implica la posibilidad de postular, dentro de los límites, los y alcances que la ley 

reconoce, los medios probatorios para justificar los argumentos que el 

justiciable esgrime a su favor [STC6712- 2005-HC/TC]. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional, alude que, en principio, las pruebas 

ofrecidas por las partes se pueden denegar cuando importen pedidos de medios 

probatorios que no sean pertinentes, conducentes, oportunos, legítimos o útiles, 

así como manifiestamente excesivos [STC6712-2005-HC/TC]. 

 

2.2.2.2.7. Las pruebas en las sentencias examinadas 

A continuación, en forma resumida, se detalla las pruebas examinadas en la 

muestra elegida para el presente trabajo de investigación, expediente N° 

00013-2015-0-2503-JP-FC-01, sobre alimentos: 

A continuación, en forma resumida, se detalla las pruebas examinadas en la 

muestra elegida para el presente trabajo de investigación, expediente N° 

00013-2015-0-2503-JP-FC-01, sobre fijación de alimentos: 

 

Pruebas ofrecidas por la demandante: 
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1.- Partida de nacimiento de la menor alimentista. 

2.-Constancia de estudios.  

3.-Copia de DNI. 

 

Pruebas ofrecidas por el demandado: 

1.- Declaración jurada de ingresos. 

2.-Copia de la planilla de remuneraciones de la demandante. 

3. Copia de su Documento Nacional de Identidad – DNI. 

 

            2.2.2.3. La sentencia 

            2.2.2.3.1. Concepto 

El termino o palabra sentencia proviene del latin “sententia”, que significa 

opinión o parecer; mientas que lingüísticamente viene a ser una oración en 

donde se enuncia una opinión o idea categóricamente. 

Para el maestro Cabellanas, 2003, p. 372), “la palabra sentencia proviene del 

termino latín sentiendo, que equivale a sientiendo, a través del cual se expresa 

lo que siente u opina quien la decreta. Entendiéndose como la decisión. Por eso 

se entiende como la decisión que legítimamente emite el operador jurídico con 

competencia, juzgando de acuerdo con su opinión y según la ley o la norma 

aplicable”. 

Según Couture (1958), “(…) la sentencia no se agota en una pura 

operación lógico- formal, sino que responde, además, a una serie de 

advertencias que forman parte del conocimiento mismo de la vida”. 

Por otro lado, la sentencia viene constituir es uno de los actos jurídicos 

procesales más sustancial del proceso, por cuanto a través de dicha decisión 

judicial, no solo concluye el proceso, sino que el operador jurídico ejerce el 

poder-deber, del cual esta investido, sino que declara el derecho a quien 

corresponde, a través de la aplicación del marco jurídico respectivo, ha 

determinado caso controvertido. 

Conceptualizando la sentencia se sostiene también que en cualquier sistema 

de justicia, viene a ser una resolución judicial emitida por un Juez, a través del 

cual se pone fin al proceso judicial que conoció, en forma definitiva, 

esgrimiendo un pronunciamiento coherente, conciso, expreso, debidamente 
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motivada, respecto a la incertidumbre jurídica planteada, concediendo los 

derechos a una de las partes; contrario sensu, también puede emitir 

pronunciamiento sobre la validez de la relación procesal. Cajas, (2011). 

Para el jurista Rioja, (2017) “la sentencia constituye una operación mental de 

análisis y crítica, donde el juez, luego de tomar en consideración la tesis del 

demandante y la antítesis del demandado, dará una solución al conflicto de 

intereses con relevancia jurídica planteado, mediante su decisión o síntesis” 

 

 

2.2.2.3.2. La sentencia en la ley procesal civil 

Dentro del sistema jurídico peruano, la sentencia en materia civil se encuentra 

enmarcado o regulado en el Código Procesal Civil, Art. 121°, en donde 

establece que es un acto por el cual el juez resuelve el fondo de una 

incertidumbre o controversia jurídica, para lo cual deberá realizará una 

valoración conjunta de todos los medios probatorios, describiendo en forma 

entendible y explícita los argumentos en las cuales se ha basado para formular 

su decisión judicial, cuyos efectos trascienden al proceso en que fue emitida, 

por cuanto 

lo decidido en dicho fallo judicial no puede ser materia de revisión en ningún otro 

proceso. 

 

2.2.2.3.3. La motivación en la sentencia 

2.2.2.3.3.1. Concepto 

La motivación de una sentencia está enmarcado dentro de lo previsto en el Art. 139° 

inciso 5) de la Constitución Política del Estado, el mismo que lo considera como uno 

de los principios y derechos de la función jurisdiccional, esto es, el juez está obligado 

o es su deber motivar las resoluciones judiciales que emita en una cuestión 

controvertida en materia civil u otro, con excepción de los meros decretos; dicha 

motivación obedece a que el operador jurídico desde el punto de vista constitucional, 

al emitir una sentencia tiene que necesariamente sustentar, valorar, argumentar en 

base a las pruebas aportadas por las partes y concluyendo decidir cuál es su fallo final 

concerniente a la cuestión controvertida planeta por el titular de un derecho que se 

siente afectado. Ministerio de Justicia y Derechos, (2016). 



26  

Citando a Franciskovic (2017). Señala que la motivación es algo más, implica 

algo más que fundamentar; es la explicación de la fundamentación, es decir, 

consiste en explicar la solución que se da al caso concreto que se juzga, no 

bastando una mera exposición, sino que consiste en realizare un razonamiento 

lógico. 

2.2.2.3.3.2. La motivación de los hechos 

En la opinión de Franciskovic (2017). La motivación de una sentencia debe 

contener una adecuada conexión entre los hechos alegados por las partes, y los 

que han sido debidamente probados que servirán de base a la decisión y las 

normas que le den el correspondiente respaldo normativo. 

Teniéndose presente también, que la justificación viene a ser la decisión 

jurídica del proceso, la que deberá contener una motivación sustentada en 

derecho, es que se tiene que aplicar racionalmente el ordenamiento jurídico a 

la cuestión controvertida, sin que pueda al respecto, no satisfacerse las 

exigencias constitucionales de la obligación de motivación con una 

justificación que no sea jurídica, esto es que no sea sustentada en derecho. 

 

2.2.2.3.3.2. La motivación jurídica 

La motivación jurídica lo esgrime el juez al momento de emitir la sentencia 

en el caso concreto, aplica la norma legal de la materia, sustentándole el motivo 

por la cual ha decido incluir dicha ley en el proceso judicial; esto es, lo dispone 

después de valorar todos los medios probatorios ofrecidos por las partes, 

debiendo consignar en el fallo solo los que son determinantes, sustanciales y 

decisorios al resolver la controversia jurídica. 

Teniendo en cuenta a Wroblewski, (1989), indicó que “la decisión jurídica 

final que dispone sobre un caso concreto al fijar sus consecuencias jurídicas 

está estrechamente ligada a varias decisiones previas que pueden considerarse 

teóricamente como su justificación. La identificación de estas decisiones 

depende del modelo teórico de toma de decisiones”. 

 

2.2.2.3.3.3. El principio la motivación de la sentencia 

Citando a la página Legis Ámbito Jurídico, (2015). Se encuentran los 
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siguientes principios: 

i) Principio de publicidad, porque asegura la contradicción del fallo y 

muestra la transparencia con que actúan los jueces, pues si hay silencio en las 

causas de la decisión no habrá motivos para impugnar. 

ii) Principio de racionalidad, el cual es necesario para disuadir la 

arbitrariedad en la que puede caer una decisión cuando no se ajusta a derecho. 

iii) Principio de legalidad, porque el fallo debe estar estructurado en las 

normas aplicables al caso y en las pruebas válidamente recaudadas. 

 

2.2.2.4. Medios impugnatorios 

2.2.2.4.1. Concepto 

Según Monroy, (1992) Se trata de un instituto sólo utilizable por elementos 

activos de la relación procesal que tienen interés directo en el resultado del 

proceso o del acto procesal que se impugna, es decir, la parte o tercero 

legitimado. También es notorio el hecho que 

el uso de un medio impugnatorio implica una petición a un juez, sea para que éste 

realice 

el acto concreto que implica la impugnación, el nuevo examen o para que lo 

haga el Juez jerárquicamente superior a éste. 

 

2.2.2.4.2. Clases 

Según el Código Procesal Civil establece en el art. 356°. - Clases de medios 

impugnatorios; entre ellos tenemos: 

Los remedios 

Los remedios pueden formularse por quien se considere agraviado por los actos 

procesales no contenidos en resoluciones, la oposición y los demás remedios 

sólo se interponen en los casos expresamente previstos en éste código y dentro 

del tercer día de conocido el agravio, salvo disposición distinta. Jurista 

(Editores, 2021). 

Los recursos 

Los recursos pueden formularse por quien se considere agraviado con una 

resolución o parte de ella, para que luego de un nuevo examen de ésta, se 

subsane el vicio o error alegado. (Juristas Editores, 2021) 
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2.2.2.4.3. Fundamentos 

El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios, es el hecho 

de que juzgar es una actividad humana, lo cual en realidad es una actividad 

que se expresa, se materializa en el texto de una resolución, se podría decir 

que juzgar es la expresión más elevada del espíritu humano. No es simple 

disponer sobre la vida, la libertad, los bienes y demás derechos. 

Por los argumentos expuestos, se da la posibilidad del error, o la fiabilidad 

siempre estará presente, situación por el cual, en nuestra Carta Magna, está 

establecido como principio y derecho de la función jurisdiccional, el principio 

de la Pluralidad de la Instancia, que se encuentra contenido en el artículo 139° 

Inciso 6), noma constitucional con lo cual se estaría minimizando cualquier 

error, dado que la finalidad es contribuir en le edificación de la paz social. 

( Chaname, 2009). 

 

2.2.2.4.4. Medio impugnatorio empleado en el caso concreto 

En la muestra utilizada en la presente investigación, sobre la calidad de 

sentencias de primera y segunda instancia en el proceso de fijación de pensión 

alimenticia, emitidas en el expediente N° 00013-2015-0-2503-JP-FC-01, se 

advierte que el demandado al no estar conforme a la sentencia y recurre al 

medio impugnatorio de la apelación. 

 

2.3. Marco teórico 

Calidad. Conjunto de propiedades y características de un producto o servicio, 

que confiere su aptitud para satisfacer las necesidades dadas. (Instituto Alemán 

para la Normalización, DIN 55 350-11, 1979. Citado en: SO 9001 calidad. 

Sistemas de Gestión de Calidad según ISO 9000). 

Distrito judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

jurisdicción. Ossorio, (2012). 

Doctrina. Es un conjunto de opiniones y tesis de los tratadistas y estudiosos 

en el campo del Derecho que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren 



29  

soluciones para cuestiones aun no legisladas. Tiene importancia como fuente 

mediata del Derecho, ya que 

el prestigio y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre 

la labor del legislador e incluso en la interpretación judicial de los textos 

vigentes. Cabellanas, (2003). Expediente. Es la carpeta material en la que se 

recopilan todas las actuaciones judiciales y recaudos que se establecen en un 

proceso judicial de un caso concreto. Ossorio, (2012). El expediente judicial. 

Conjunto de escritos, documentos, constancias y demás papeles pertenecientes 

a un juicio, debidamente ordenado, foliado y cosido. Ossorio, (2012). 

Jurisprudencia. Es toda decisión emanada de autoridad judicial o 

gubernativa, independientemente de su cargo y categoría, al interpretar y 

aplicar el Derecho. Como, por ejemplo, se habla de jurisprudencia de la Corte 

suprema, jurisprudencia de la Corte Superior, jurisprudencia del Tribunal 

Fiscal, .Torres, (2009). 

Normatividad. Viene a ser el establecimiento de reglas o leyes, dentro de 

cualquier grupo u organización, la moral es la formación que tienes o el 

conjunto de creencias de una persona o grupo social determinado, y la ética es 

la forma en la que te comportas en la sociedad, es la que se dedica al estudio 

de los actos humanos; por lo tanto, la normativa en ese campo son las leyes y 

reglas que rigen el comportamiento adecuado de las personas en sociedad. 

Parámetro. “Aquello que permite medir tales circunstancias de la 

investigación”. ( Flores, 12 C.E.) 

Variable. Viene a ser una palabra que representa a aquello que varía o que 

está sujeto a algún tipo de cambio. Se trata de algo que se caracteriza por ser 

inestable, inconstante y mudable. En simples palabras, una variable es un 

símbolo que permite identificar a un elemento no especificado dentro de un 

determinado grupo. 

Parámetro. Es el dato que se considera como imprescindible y orientativo 

para lograr evaluar o valorar una determinada situación. A partir de un 

parámetro, una cierta circunstancia puede comprenderse o ubicarse en 

perspectiva. Pérez & Gardey, (2009). 

 

 

https://definicion.de/datos/
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III. HIPÓTESIS 

De conformidad con los procedimientos y parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, previstos en la presente investigación las 

sentencias de primera y segunda instancia sobre alimentos, en el expediente N° 

00013-2015-0-2503-JP-FC-01, del distrito Judicial del Santa, ambas son de 

muy alta y muy alta, respectivamente. 
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IV. METODOLOGÍA 

4.1. Diseño de la investigación 

4.1.1.  Tipo de investigación.  

La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa (Mixta).  

Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del 

objeto de estudio y el marco teórico que orienta la investigación es elaborado sobre la 

base de la revisión de la literatura  (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

El perfil cuantitativo, del estudio, se evidencia en el uso intenso de la revisión de la 

literatura; facilita la formulación del problema de investigación; también, para formular 

los objetivos de la investigación; la Operacionalización de la variable; la construcción 

del instrumento de recolección de datos; el procedimiento de recolección de datos y el 

análisis de los resultados.  

 

Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

El perfil cualitativo, del estudio, se evidencia en la recolección de datos; porque, ésta 

actividad requiere a su vez, del análisis para identificar a los indicadores de la variable, 

existentes en el objeto de estudio (sentencia); además dicho objeto es un fenómeno, 

producto del accionar humano, quien opera al interior del proceso judicial en 

representación del Estado (Juez unipersonal o colegiado) quien(es) decide(n) sobre un 
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conflicto de intereses de índole privado o público.  

Por lo tanto, la extracción de datos implicará interpretar el contenido del objeto de 

estudio (sentencia) a efectos de alcanzar los resultados. Dicho logro, se evidenciará en 

la realización de acciones sistemáticas: a) sumergirse en el contexto perteneciente a la 

sentencia; para asegurar su revisión sistemática y exhaustiva, esta actividad también 

incluye la revisión del proceso del cual emerge la sentencia (expediente judicial) con el 

propósito de comprender y b) volver a sumergirse; pero, ésta vez en el contexto 

específico, perteneciente al propio objeto de estudio (sentencia); ingresando a cada uno 

de sus compartimentos, recorrerlos palmariamente para identificar los datos 

(indicadores de la variable).  

El perfil mixto, del estudio, se evidenciará en el instante en que se apliquen las 

actividades de la recolección y el análisis; porque necesariamente serán simultáneas,  y 

no, uno después del otro, al cual se agregará el uso intenso de las bases teóricas (bases 

teóricas procesales y sustantivas); respectivas de tipo procesal y sustantivos a efectos de 

asegurar la interpretación y comprensión del contenido de las sentencias.  

 

4.1.2.  Nivel de investigación. 

El nivel de la investigación es exploratorio y descriptivo. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; dado que la revisión de la literatura revela pocos estudios respecto del 

fenómeno propuesto, por lo tanto la intención será indagar nuevas perspectivas. 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

El nivel exploratorio del estudio, se evidencia en varios aspectos de la investigación: no 

se hallaron estudios orientados a la determinación de la calidad de sentencia, excepto 

los que se derivaron de la misma línea de investigación. 

Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del objeto 

de estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en describir el 

fenómeno; basada en la detección de características específicas. Además, la recolección 

de la información sobre la variable y sus componentes, se realiza de manera 

independiente y conjunta, para luego someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & 

Baptista, 2010)  

Sobre la investigación descriptiva, Mejía (2004) sostiene, que el fenómeno es sometido 

a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para 
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facilitar la identificación de las características existentes en él, para luego estar en 

condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable.  

El nivel descriptivo, del estudio, se evidencia en diversas etapas del trabajo: 1) en la 

selección de la unidad de análisis (expediente judicial); (Ver 4.3. de la metodología); y 

2) en la recolección y análisis de los datos, establecidos en el instrumento; porque, está 

direccionado al hallazgo de características o propiedades existentes en el contenido de 

la sentencia, cuyos referentes son las exigencias para la elaboración de las sentencia, 

siendo las fuentes de naturaleza doctrinaria, normativa o jurisprudencial. 

 

4.1.3. Diseños utilizados en la investigación 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia, los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno a 

la voluntad del investigador (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del tiempo 

(Supo, 2012; Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

En el presente estudio, no hay manipulación de la variable; las técnicas de la observación 

y análisis de contenido se aplicarán al fenómeno (sentencia) en su estado normal; 

conforme se manifestó en la realidad. La única situación, protegida es la identidad de 

los sujetos mencionados en el texto de la sentencia a quienes se les asignó un código de 

identificación para reservar y proteger la identidad (Ver punto 4.8 de la metodología). 

Asimismo, el perfil retrospectivo, se evidencia en las sentencias; porque pertenecen a u 

contexto pasado. Finalmente, el aspecto transversal, se evidencia en la recolección de 

datos; porque, los datos son extraídos de una única versión del objeto de estudio, por su 

naturaleza se manifiesta por única vez en el decurso del tiempo. 

4.2. Población y muestra 

La unidad de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención de información 

y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o a quienes se va 
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a aplicar la muestra para efectos de obtener la información”. (Centty, 2006, p.69). 

La selección pueden ser aplicando los procedimientos probabilísticos y los no 

probabilísticos. En el presente estudio se utiliza el procedimiento no probabilístico; es 

decir, “(…) no utilizan la ley del azar ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo 

no probabilístico asume varias formas: el muestreo por juicio o criterio del investigador, 

el muestreo por cuota y muestreo accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, 

Novoa, y Villagómez, 2013; p. 211).  

En este trabajo se realiza mediante muestreo no probabilístico; es decir a criterio del 

investigador (acorde a la línea de investigación). Que, según Casal y Mateu (2003) se 

denomina muestreo no probabilístico, llamado técnica por conveniencia; porque, es el 

mismo investigador quien establece las condiciones para seleccionar la unidad de 

análisis. 

En el presente estudio, la unidad de análisis está representada por un expediente judicial 

N° 00013-2015-0-2503-JP-FC-01, que trata sobre fijación de pensión alimenticia. Al 

interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. La evidencia empírica del objeto de 

estudio; las sentencias se insertan como anexo 1; su contenido no es alterado en esencia, 

los únicos datos sustituidos son los que identifican a los sujetos mencionados en el texto 

de las sentencias, se les asigna un código para proteger su identidad y respetar el 

principio de reserva y protección a la intimidad (sean personas naturales y jurídicas 

mencionadas en el texto) los códigos son: A, B, C, etc., se aplican por cuestiones éticas 

y respeto a la dignidad. 

4.3. Definición y Operacionalización de la variable e indicadores 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho o 

fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 

Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y 

cuantificados, las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador 

utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener la comodidad para poder 

manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. 

 

En el presente trabajo la variable es: la calidad de las sentencias de primera y segunda 
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instancia. La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de Calidad 

(A.S.Q.C.) es un conjunto características de un producto, servicio o proceso que le 

confieren su aptitud para satisfacer las necesidades del usuario o cliente  (Universidad 

Nacional Abierta y a Distancia, s.f). 

 

En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un 

conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 

contenido. En el presente estudio, las fuentes de los cuales se extrajeron los criterios 

(llamados, también: indicadores o parámetros) están el instrumento de recolección de 

datos que se denomina: lista de cotejo, fueron extraídos de fuentes de tipo normativo, 

doctrinario y jurisprudencial. 

 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de 

las variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero 

empíricamente y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la 

recolección de información, pero también demuestran la objetividad y 

veracidad de la información obtenida, de tal manera significan el eslabón 

principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración. 

 

Por su parte, Ñaupas,  Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores son 

manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 

 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido de las 

sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una estrecha 

aproximación.  

 

Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la variable 

solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología diseñada para el 

presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en cinco niveles o 

rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja y muy baja (ver 

anexo 4). 
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En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad total; 

es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos. Éste nivel de calidad 

total, se constituye en un referente para delimitar los otros niveles. La definición de cada 

una de ellas, se encuentra establecida en el marco conceptual (Muñoz, 2014). 

 La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 

4.4. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicarán las técnicas de la observación: punto de partida del 

conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: punto 

de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; no basta 

con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto; sino, llegar a su contenido 

profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).  

 

Ambas técnicas se aplican en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso existente en los expedientes 

judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la recolección de datos 

al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, respectivamente.  

 

Respecto al instrumento de recolección de datos: se trata de un medio en el cual se 

registran los hallazgos de los indicadores de la variable en estudio. En éste trabajo se 

llama: lista de cotejo; se trata de un instrumento estructurado que registra la ausencia o 

presencia de un determinado rasgo, conducta o secuencia de acciones. La lista de cotejo 

se caracteriza por ser dicotómica, es decir, que acepta solo dos alternativas: si, no; lo 

logra, o no lo logra, presente o ausente; entre otros (SENCE – Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, 2do y 4to párrafo)  

 

En la presente investigación se utiliza un instrumento denominado lista de cotejo (anexo 

3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado mediante juicio de 

expertos (Valderrama, s.f) dicha actividad consiste en la revisión del contenido y forma 

(del instrumento) efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El 

instrumento presenta los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a 

recolectar en el texto de las sentencias; se trata de un conjunto de parámetros de calidad, 
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preestablecidos en la línea de investigación, para ser aplicados a nivel pre grado.  

4.5. Plan de análisis 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los objetivos 

específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las técnicas de 

la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, usando 

a su vez, las bases teóricas para asegurar la asertividad en la identificación de los datos 

buscados en el texto de las sentencias. 

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; 

Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz González (2008). (La separación de 

las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

4.5.1. De la recolección de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable. 

4.5.2. Del plan de análisis de datos 

4.5.2.1. La primera etapa. Será actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

4.5.2.2. Segunda etapa. Será una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los 

objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.  

4.5.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, será una actividad; de naturaleza más 

consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de nivel 

profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y la 

revisión de la literatura.  
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Estas actividades se evidencian desde el instante en que el investigador(a) aplica la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; como es natural a la primera revisión la 

intención no es precisamente recoger datos; sino, reconocer, explorar su contenido, 

apoyado en las bases teóricas que conforman la  revisión de la literatura. Acto seguido, 

el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases teóricas, manejará 

la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por los objetivos 

específicos iniciará el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la sentencia al 

instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual revisará en varias 

ocasiones. Esta actividad, concluirá con una actividad de mayor exigencia 

observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de la literatura, 

cuyo dominio es fundamental para proceder a aplicar el instrumento (anexo 3) y la 

descripción especificada en el anexo 4. 

Finalmente, los resultados serán el producto del ordenamiento de los datos, en base al 

hallazgo de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en 

estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 4.  

4.6. Matriz de consistencia lógica 

En opinión de Ñaupas,  Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de consistencia 

es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco columnas en la que 

figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del proyecto de investigación: 

problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la metodología” (p. 402). 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, en 

una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión de 

la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de 

investigación” (p. 3). 

En el presente trabajo la matriz de consistencia es básica, presenta: el problema de 

investigación, el objetivo de investigación y la hipótesis; general y específicos, 

respectivamente. En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el 

orden, y asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la 

investigación.  
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A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación. 

 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 

CALIDAD DE SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA SOBRE FIJACION DE PENSION 

ALIMENTICIA, EN EL EXPEDIENTE N° 00013-2015-0-2503-JP-FC-01, DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

SANTA–HUARMEY. 2021 

G/E PROBLEMA 

GENERAL  

OBJETIVO 

GENERAL  

HIPOTESIS GENERAL 

  
  

G
E

N
E

R
A

L
  

¿Cuál es la calidad de las 

sentencias de primera y 

segunda instancia sobre 

fijación de pensión 

alimenticia, según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios y 

jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente 

N° 00013-2015-0-2503-JP-

FC-01; Distrito Judicial del 

Santa - Huarmey. 2021? 

Determinar la calidad de 

las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre 

fijación de pensión 

alimenticia, según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios y 

jurisprudenciales 

pertinentes, en el 

expediente N° 00013-

2015-0-2503-JP-FC-01; 

Distrito Judicial del Santa - 

Huarmey. 2021 

De acuerdo a los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, establecidos en 

el presente estudio, la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

instancia sobre fijación de pensión 

alimenticia, en el expediente N° 

00013-2015-0-2503-JP-FC-01, del 

Distrito Judicial del Santa - 

Huarmey, son de rango muy alta, 

respectivamente. 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

E
  
S

  
P

  
E

  
C

  
I 

 F
  
I 

 C
  

O
  

 

Problemas específicos Objetivos específicos  Hipótesis específicas 

De la primera sentencia 

¿Cuál es la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

primera instancia, con 

énfasis en la introducción y 

la postura de las partes? 

De la primera sentencia 

Determinar la calidad de la 

parte expositiva de la 

sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura 

de las partes. 

De la primera sentencia 

La calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes, es de rango 

muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la 

parte considerativa de la 

sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y 

el derecho. 

La calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y el 

derecho, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la 

parte resolutiva de la 

sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la 

descripción de la decisión. 

La calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, es de 

rango muy alta. 

De la segunda sentencia 

¿Cuál es la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y 

De la segunda sentencia 

Determinar la calidad de la 

parte expositiva de la 

sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

De la segunda sentencia 

La calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes, es de rango 
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las postura de la partes? introducción y la postura 

de las partes. 

muy alta 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la 

parte considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y 

el derecho. 

La calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y el 

derecho, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la 

parte resolutiva de la 

sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la 

descripción de la decisión. 

La calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, , es de 

rango muy alta 

4.7. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones de 

igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos antes, durante 

y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de reserva, el 

respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 2005).  

 

En el presente estudio, los principios éticos a respetar se evidencian en el documento 

denominado: Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador asume la 

obligación de no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste 

se inserta como anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se revela los 

datos de identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas en el 

proceso judicial. 
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V. RESULTADOS   

5.1. Resultados 

Cuadro 1 

Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre fijación de pensión alimenticia; en el expediente Nº 00013-2015-0-2503-

JP-FC-01, con énfasis en la calidad de la introducción y la postura de las partes  
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 
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JUZGADO DE PAZ LETRADO - Sede Huarmey 

EXPEDIENTE : 00013-2015-0-2503-JP-FC-01 

MATERIA : ALIMENTOS 

JUEZ  : (…) 

ESPECIALISTA : (…) 

DEMANDADO : (…) 

DEMANDANTE : (…) 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  

indica el  N° de expediente, el número 
de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. si  

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las pretensiones? ¿ 
Cuál  es el problema sobre lo que se 

decidirá?. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las 
partes:  se individualiza al demandante, 

al demandado, y al  del tercero 

legitimado; éste último en los casos que 
hubiera en el proceso). Si cumple 
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AUDIENCIA ÚNICA CON SENTENCIA 

 

En la Ciudad de Huarmey, siendo las once de la mañana del día veintiséis de 

junio del año dos mil quince, en el local del Juzgado de Paz Letrado de 

Huarmey, que despacha el Doctor Percy Ronald Salinas Tamayo y Secretario 

que autoriza, quien se avoca al presente proceso, concurrió a la Sala de 

Audiencias del Juzgado la demandante: (…), identificada con D.N.I. Nº 

xxxxxxxxx, con su abogada defensora Dra. (…), con registro C.A.S. Nº www; 

dejándose constancia de la inasistencia de la parte demandada, habiéndose 

obtenido el siguiente resultado.------------------------------------------------------ 

I.- SANEAMIENTO PROCESAL: En este estado el Juez expide la presente 

resolución: RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO: AUTOS Y VISTOS: 

PRIMERO: Que, apreciándose de los actuados que la presente demanda ha sido 

adecuadamente admitida a trámite al concurrir los requisitos procesales y las 

condiciones de la acción necesarias para su procedibilidad; SEGUNDO: Que, 

teniendo en consideración que el demandado no ha cumplido con absolver la 

demanda dentro del plazo de ley, por lo que mediante resolución número tres 

de autos se le ha declarado rebelde, y de conformidad con el inciso primero del 

artículo 465° del Código Procesal Civil, se declara: SANEADO EL PROCESO 

por existir una relación jurídica procesal válida entre las partes.-------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------

-- 

II.- CONCILIACIÓN: Se da por frustrada la conciliación debido a la 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la 
vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, advierte 
constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. No 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia 

con la pretensión del demandante.  Si 

cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia 

con  la pretensión del demandado. Si 

cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos expuestos 

por las partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los 

cuales se va  resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 
es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple 
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inconcurrencia de la parte demandada. ------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------- 

III.- FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: A continuación, el suscrito 

Juez con intervención de las partes presentes y dado a la naturaleza del proceso, 

proceden a enumerar los puntos controvertidos y en especial los que van a ser 

materia de prueba: 1) Establecer el derecho alimentario del menor (…); 2) 

Establecer las necesidades económicas del menor (…); 3) Establecer las 

posibilidades económicas del demandado y si tiene obligaciones de la misma 

naturaleza. A continuación, se pasa a la etapa de admisión y actuación de los 

medios probatorios por economía procesal. -------- 

IV.- ADMISIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 

OFRECIDOS POR LAS PARTES:-----------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- 

DE LA PARTE DEMANDANTE:-------------------------------------------------------

------------------------------- 

Admítase y Actúese el mérito de las instrumentales ofrecidas en la demanda del 

punto 1 al 3 de sus medios probatorios, de fojas dos a cuatro de autos. Respecto, 

al pliego interrogatorio, carece de efecto su actuación, por la inasistencia del 

demandado. -------------------------------------------------- 

DE LA PARTE DEMANDADA---------------------------------------------------------

-------------------------------- 

No se actúa medio probatorio alguno al tener la condición de rebelde. ------------

------------------------ 
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Habiendo concluido con la etapa probatoria se comunica a las partes que la 

siguiente etapa es la de emitir sentencia, la misma que se producirá en este acto.-

------------------------------------------------ 

SENTENCIA.- RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO.- VISTOS; La causa civil 

sobre alimentos, interpuesta por (…) en representación de su menor hijo (…), 

contra (…), para emitir resolución final.----------------------------------------------

-------------------------------------------------------------- 

Nota. Cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la 

introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



45  

Cuadro 2 

 Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre fijación de pensión alimenticia, en el expediente Nº 00013-2015-0-2503-JP-

FC-01; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho  
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Evidencia empírica 
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ANTECEDENTES:-----------------------------------------------------------------------

--------------------------------- 

A) Demanda.- Con fecha veintiséis de enero del año en curso, doña (…) 

interpone demanda de alimentos a favor de su menor hijo (…), dirigida contra 

(…), a fin de que le acuda con una pensión alimenticia de seiscientos nuevos 

soles mensuales; funda su demanda en: 1) Que, con el demandado sostuvo una 

relación amorosa desde el año dos mil seis, y fruto de ello procrearon al menor 

(…). 2) Que, el demandado tuvo conocimiento desde el primer mes de mi 

embarazo, asistiéndome hasta los tres meses de gestación. Después de la ruptura 

de la relación, el demandado no acudió ni al hospital ni mucho menos a registrar 

a su menor hijo, siendo que en el año dos mil catorce recién se apersonó al 

Registro Civil, para registrar al menor, sin embargo, hasta la fecha no cumple 

con cubrir los gastos del menor. 3) Que, el demandado goza de solvencia 

económica, trabajando como cocinero en el restauran "Mikaeve" de esta ciudad, 

percibiendo un ingreso diario de aproximadamente S/. 80.00 Nuevos Soles, 

haciendo un ingreso mensual de S/. 2,400.00 Nuevos Soles, de los cuales no 

destina ningún monto a favor de su menor hijo.---------------------------------------

--------------------------- 

B) Admisorio y emplazamiento.- Esta demanda ha sido admitida a trámite 

por resolución número uno de fojas nueve, en los términos señalados; 

procediéndose a la notificación del demandado con fecha trece de mayo del año 

dos mil quince, tal como se aprecia en la constancia de notificación de fojas 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados 

o improbadas. (Elemento 
imprescindible, expuestos en 

forma coherente, sin 

contradicciones, congruentes y 
concordantes  con los alegados 

por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan 
la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad  de las pruebas. (Se 
realiza el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios 
probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los 
hechos, se ha verificado los 

requisitos  requeridos para su 

validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 
examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta 

la prueba, para  saber su 
significado). Si cumple/ 

4. Las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del 
valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho 

concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 
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diecisiete a dieciocho; de lo cual el demandado no ha contestado oportunamente 

con absolver dicha demanda, motivo por el cual mediante resolución número 

tres se le declaró rebelde.---------------------------------------------------------- 

C)  Audiencia Única.- Llevada a cabo y frustrada la conciliación por 

inconcurrencia del demandado; habiéndose fijado como puntos controvertidos: 

1) Establecer el derecho alimentario del menor (…); 2) Establecer las 

necesidades económicas del menor (…); 3) Establecer las posibilidades 

económicas del demandado y si tiene obligaciones de la misma naturaleza.------

-----------------------------------------------------------------------------------  

Admitidos y actuados los medios probatorios ofrecidos por la demandante; ha 

llegado la oportunidad para emitir sentencia.------------------------------------------

------------------------------- 

CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, una de las fuentes de la obligación 

alimentaria es la ley que impone el deber de asistencia  y de solidaridad para la 

conservación de la persona; así, en el artículo 474° del Código Civil, concordante 

con el artículo 93° del Código de Los Niños y Adolescentes, la obligación 

alimentaria se atribuye entre personas por razón de parentesco, entre ellos, los 

cónyuges, los ascendientes y descendientes; en este sentido, de acuerdo al 

artículo 472° del texto civil invocado, “Se entiende por alimentos lo que es 

indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, según la 

situación y posibilidades de la familia. Cuando el alimentista es menor de edad, 

los alimentos comprenden también su educación, instrucción y capacitación para 

anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 
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1.  Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s)  

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y 

pretensiones (El contenido señala 
la(s) norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su  vigencia, 

y su legitimidad) (Vigencia en 
cuánto validez formal y 

legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 
del sistema, más al contrario que 

es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a 
interpretar  las normas aplicadas. 

(El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento 
utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir 

cómo debe entenderse la norma, 
según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a 

respetar los derechos 
fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es 

la aplicación de una(s)  norma(s) 
razonada, evidencia aplicación 

de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  

establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican  
la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos 

de unión que sirven de base para 
la decisión y las normas que le 

dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no excede 
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el trabajo”;  además de su recreación; y, debido a su naturaleza humana de 

conservación de la persona, el derecho alimentario es de carácter intransmisible, 

irrenunciable, intangible e incompensable. Es así que doctrinariamente se ha 

afirmado la relación estrecha que existe entre los alimentos y el derecho a la 

vida, siendo este último el primer bien que posee una persona, surgiendo el 

interés de conservarlo y la necesidad de protegerlo procurándose los medios 

indispensables. Esta ha sido la razón fundamental para que los ordenamientos 

jurídicos se preocupen por contar con leyes que resalten la importancia de los 

alimentos como un bien vital por tratarse de un derecho fundamental, conforme 

también lo ha precisado la Casación Nº 2190-2003-SANTA: “Los alimentos 

constituyen un derecho humano fundamental de atención prioritaria, que se 

encuentra estrechamente ligado a la subsistencia y desarrollo de la persona, por 

lo que goza de protección.” Conforme lo señala Javier R. Peralta Andía, en 

alusión a los alimentos, se trata de una institución importante del Derecho de 

Familia que consiste en el deber jurídico impuesto por la ley y que está 

constituida por un conjunto de prestaciones para la satisfacción de necesidades 

de la persona que no pueden proveer a su propia subsistencia.2--------------------

------ 

SEGUNDO: Que, sobre el fundamento jurídico señalado en el considerando 

anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 481° del Código Civil, “Los 

alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades de quien los 

pide y a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las 

circunstancias personales de ambos, especialmente a las obligaciones a que se 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 
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halle sujeto el deudor. No es necesario investigar rigurosamente el monto de los 

ingresos del que debe prestar los alimentos”; siendo además que en toda medida 

concerniente al niño y adolescente, es de obligatoria observancia por parte de 

toda autoridad el Principio del Interés Superior del Niño, tal como lo prescribe 

el artículo IX del Código de Los Niños y Adolescentes, concordante con el 

artículo 3º de la Convención sobre Los Derechos del Niño, presupuestos que han 

servido para enumerar los puntos controvertidos señalados en audiencia, cuyo 

análisis dirigirá el pronunciamiento final.------------------------------------ 

TERCERO: Que, teniendo en cuenta lo vertido, es preciso señalar que el derecho 

alimentario del menor (…) se encuentra acreditado de manera incuestionable 

con el acta de nacimiento de ésta de fojas dos, habiéndose acreditado el 

entroncamiento familiar en cuyo mérito le asiste el derecho a percibir una 

pensión alimenticia; en tal sentido, queda dilucidado el primer punto 

controvertido. ---------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Que, en cuanto al estado de necesidad de los alimentistas, ésta se 

traduce en una indigencia o insolvencia que impida la satisfacción de los 

requerimiento alimentarios; así, respecto de los menores de edad se presume 

iuris tamtum el estado de necesidad, lo cual queda acreditado en el caso de autos, 

puesto que el menor (…) cuentan a la fecha con un poco más de siete años de 

edad; entonces, sin dejar de lado los alimentos propiamente dichos, requieren de 

una asistencia insoslayable para cubrir sus requerimiento de vestido, salud, 

educación, recreación y vivienda, que mínimamente garanticen sus 
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subsistencias, puesto que le es imposible asumirlos directamente, cuanto más si 

por su minoría de edad merece atención exclusiva que impedirá a su madre 

realizar labores lucrativas a tiempo completo para solventar todas sus 

necesidades, habiéndose acreditado que el menor se encuentra cursando estudios 

primarios, primer grado de educación primaria,  en la institución Educativa 

Pública “Inca Garcilaso de la Vega” - Huarmey (fojas tres), por lo que en adición 

a sus requerimientos descritos precedentemente requiere de los útiles, uniformes 

y demás gastos escolares que demandan su educación.------------------------------

---------------------------------------------- 

QUINTO: Que, las posibilidades económicas están referidas a los ingresos del 

obligado a dar los alimentos; al respecto, la carga de probar los ingresos del 

alimentante pesa, en principio, sobre quien reclama alimentos; sin embargo, no 

se exige investigar rigurosamente el monto de los ingresos; a partir de esta 

consideración legal, no es necesario una prueba acabada de cuáles son los 

ingresos puesto que existen situaciones en que por la naturaleza de las 

actividades que desarrolla el obligado, resulta muy dificultosa esa prueba; no 

obstante, de la demanda se advierte que el demandado percibiría un ingreso 

mensual ascendente a la suma de dos mil cuatrocientos nuevos soles en su 

condición de cocinero, hecho que no ha sido acreditado con medio probatorio 

alguno, debiendo ser tomado dicha circunstancia de manera discrecional al 

momento de fijarse la pensión alimentaria, como así lo ha expresado también la 

Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima al señalar que: “ Si 

bien es cierto que el artículo 481º del Código Civil no establece que debe 
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investigarse rigurosamente el monto de los ingresos de quien está obligado a 

prestar los alimentos, deberá tenerse en cuenta que si el demandado no cuenta 

con trabajo estable ni ingresos permanentes, los alimentos deberán fijarse en 

forma prudencial”3. No obstante, atendiendo a que el trabajo es un deber y un 

derecho (art. 22 Const. Política), y sin soslayar el hecho de que la pensión 

alimenticia se fija de acuerdo a las posibilidades del demandado, debe éste 

cumplir con hacer efectivo no sólo una subsistencia necesaria sino adecuada al 

propio desarrollo biopsicosocial del alimentista, pues si como indica su situación 

laboral no es estable ni permanente, ello en absoluto enerva el derecho 

subsistencial-alimentario de la alimentista, pues corresponde al demandado 

desempeñar cualquier otra labor o labores adicionales que coadyuven a la 

subsistencia de su prole, en virtud al principio del interés superior de los 

menores(art. IX Título Preliminar del Código De Los Niños y Adolescentes) 

obligación que se hace primordial sobre cualquier otra de distinta naturaleza; en 

tal sentido, corresponde fijarse la pensión alimentaría en un monto razonable y 

proporcional de acuerdo a las valoraciones efectuadas y al criterio de 

conciencia(valoración lógico-crítico).----- 

SEXTO: Que, respecto a determinarse si el obligado alimentario se encuentra en 

posibilidades para otorgar la pensión alimenticia solicitada, es preciso establecer 

las obligaciones y carga familiar a las que se encuentra sujeto independientemnte 

de la obligación alimenticia sub materia. En el presente caso se tiene que el 

demandado tiene la condición de rebelde, no habiéndose probado tener carga 

similar a lo que le es materia de demanda; asimismo, no existe prueba en 
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contrario sobre la capacidad económica del demandado así como respecto de su 

fuerza de trabajo, correspondiendo fijarse la pensión alimentaria de manera 

razonable y proporcional de acuerdo a las consideraciones efectuadas. Por estas 

consideraciones, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos, 472°, 474°, 

481° del Código Civil, artículos 92º, 93º y 96º del Código de los Niños y 

Adolescentes, concordante con los Artículos I del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil, así como los dispositivos legales pertinentes, el señor Juez del 

Juzgado de Paz Letrado de la provincia de Huarmey, de la Corte Superior de 

Justicia del Santa 

 

Nota. Cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de 

la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente.  
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Cuadro 3 

Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre fijación de pensión alimenticia, en el expediente Nº 00013-2015-0-2503-JP-

FC-01; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del principio 

de congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 
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FALLA: Declarando FUNDADA en parte la demanda interpuesta por (…), sobre 

alimentos; en consecuencia ordeno que el demandado (…) acuda a favor del menor 

(…) con una pensión alimenticia de TRESCIENTOS CINCUENTA NUEVOS SOLES 

en forma mensual y adelantada desde su notificación con la demanda; que serán 

abonados a la cuenta de ahorros de la demandante, para lo cual OFICIESE al Banco de 

la Nación a efectos de que se aperture la cuenta correspondiente consentida la presente; 

sin costas ni costos.- NOTIFICÁNDOSE. 

En este estado se pregunta a la parte demandante presente si interpone recurso 

impugnatorio de apelación, quien manifiesta que se encuentra conforme con la 

resolución expedida. ------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------ 

Se ORDENA la notificación con la presente sentencia a la parte inconcurrente. Con lo 

que concluyó la presente audiencia, firmando los presentes para constancia, después 

que lo hizo el señor Juez.- Doy fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es 

completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. No 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple 
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 1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide 

u ordena. Si cumple. 
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2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una 

obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso, o la exoneración 

si fuera el caso. No  cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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Nota. Cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la aplicación del 

principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy alta; respectivamente. 
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Cuadro 4 

 Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia, en el expediente Nº 00013-2015-0-2503-

JP-FC-01; con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

         JUZGADO DE MIXTO DE LA PROVINCIA DE HUARMEY 

 

(…)- Juez 

(…)-    Secretaria 

  SENTENCIA DE VISTA 

EXPEDIENTE : 000013-2015-0-2503-JP-FC-01.       

DEMANDANTE : (…) 

DEMANDADO  : (…) 

1. El encabezamiento evidencia: la  
individualización de la sentencia,  

indica el  N° de  expediente, el número 

de resolución que le corresponde a la 
sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las pretensiones? ¿ 

Cuál  es el problema sobre lo que se 
decidirá?, el objeto de la impugnación, 

o la consulta; los  extremos a resolver. 

Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las 

partes:  se individualiza al demandante, 

al demandado, y al  del tercero 
legitimado; éste último en los casos que 

hubiera en el proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 
contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha 
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MATERIA  : ALIMENTOS 

 

RESOLUCION NÚMERO: DIEZ 

Huarmey, Veintiocho de marzo 

del dos mil dieciséis. 

 

I. PARTE EXPOSITIVA 

1.  Asunto:  

Viene en apelación la resolución número cinco (Audiencia - Sentencia), 

que declara fundada en parte la demanda interpuesta por (…) contra (…) 

sobre Alimentos la cual se ordena al demandado cumpla con pagar la suma 

de S/. 350.00 Nuevos Soles por concepto de alimentos a favor del menor 

(…). 

2.- Fundamentos del recurso de apelación: 

i.- A folios 40 a 43, el demandado argumenta que tiene dos hijos menores 

(…) y (…), de 10 y 8 años de edad, con quienes viene viviendo teniendo 

una familia conformada.  

ii.- Alega que su persona se dedica a ser ayudante de cocina percibiendo 

la suma de S/. 600.00 nuevos soles mensuales, cuando trabaja en restaurant 

y que es por temporadas cuando hay producción y cuando la temporada 

esta baja alquila una moto-taxi para poder trabajar. 

 

iii. Agrega que no puede demostrar con documentos sus ingresos 

mensuales, pero no es posible que se le imponga una pensión de alimentos 

agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las 
formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar.  No 

cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 
es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la 
impugnación/la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en 

el caso que corresponda). Si cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que sustentan la impugnación/o la 
consulta. No cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien 

formula la impugnación/o de quien 
ejecuta la consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la 

parte contraria al impugnante/de las 
partes si los autos se hubieran elevado 

en consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. Si cumple. 
5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 
es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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basándose en el mínimo legal, cuando en la provincia de Huarmey nadie 

logra ganar ese dinero, y que es obligación de ambos padres velar por el 

sostenimiento de los hijos, según el artículo 93° del Código de los Niños 

y Adolescentes. 

iv. Finalmente alega que de acuerdo a sus posibilidades económicas estaría 

dispuesto a pasar una pensión de S/. 120.00 Nuevos Soles a favor del 

menor alimentista, ya que con la suma fijada se va a generar devengados 

que va a perjudicar a ambas partes y que más bien si podría comprarle ropa 

y otras cosas. 

Nota. Cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la calidad de la 

introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. 
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Cuadro 5 

 Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia,  en el expediente Nº 00013-2015-

0-2503-JP-FC-01; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio motivación de los hechos y la motivación del derecho  
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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II. PARTE CONSIDERATIVA: 

 

PRIMERO.- Noción y Objeto de Apelación 

En cuanto la noción del recurso de apelación Guillermo Cabanellas, refiere que: 

“cuando se considera agraviada o perjudicada por la resolución de un Juez o Tribunal, 

eleva a una autoridad orgánica superior; para que por el nuevo conocimiento de la 

cuestión debatida, revoque, modifique o anule la resolución apelada.”( ) . En este 

sentido, en cuanto al objeto de dicho recurso, se sabe que está dirigido a que el órgano 

jurisdiccional Superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado la 

resolución que le produzca agravio, con el propósito que sea anulada, total o 

parcialmente; impugnación que debe fundamentarse, indicando el error de hecho o de 

derecho incurrido en la resolución, precisando la naturaleza del agravio y sustentando 

la pretensión impugnatorio, de acuerdo a lo previsto en los artículos 364º( ) y 366º( ) 

del Código Procesal Civil. 

 

SEGUNDO: Tutela Jurisdiccional Efectiva. 

Corresponde a ésta instancia, como órgano revisor, verificar la legalidad y plena 

observancia de la motivación de las resoluciones judiciales de primera instancia, como 

parte del derecho macro a la Tutela Jurisdiccional Efectiva; la cual se encuentra 

prevista en el inciso 5) del artículo 139° de la Constitución Política que regula como 

principio de la función jurisdiccional, la motivación escrita de las resoluciones 

judiciales en todas las instancias, con mención expresa de la ley aplicable y de los 

fundamentos de hecho en que se sustentan, en concordancia con el artículo 12° de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial - Decreto Supremo 017-93-JUS. 

 

TERCERO: Principio de congruencia. 

1. Las razones evidencian 

la selección de los hechos 

probados o improbadas. 
(Elemento imprescindible, 

expuestos en forma 

coherente, sin 
contradicciones, 

congruentes y 

concordantes  con los 
alegados por las partes, en 

función de los hechos 

relevantes que sustentan la 
pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian 
la fiabilidad  de las 

pruebas. (Se realiza el 

análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la 

prueba  practicada se 
puede considerar fuente de 

conocimiento de los 

hechos, se ha verificado los 
requisitos  requeridos para 

su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian 
aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la 
valoración, y no 

valoración unilateral de 

las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina 

todos los posibles 

resultados probatorios, 
interpreta la prueba, para  

saber su significado). Si 

cumple. 

4. Las razones evidencia 

aplicación de las reglas de 

la sana crítica y las 
máximas de la experiencia. 

(Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del 
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Es imperioso tener en consideración que aun cuando la apelación es reconocida con 

cierta amplitud en nuestras normas procesales, no se entrega al libre arbitrio del 

apelante. Existen  cuando menos dos límites, que no son otra cosa, que el principio 

jurídico de congruencia procesal ( ); el uno, en la partida; el otro en la llegada.  

 

A. El primero de ellos establece que cabe apelar de lo que se ha juzgado (Tamtum 

apellatum, quantum judicatum); si bien, como garantía frente a las omisiones del 

juzgador, en doctrina se admite que puede apelarse de lo que no se ha juzgado, pero 

se había planteado en la demanda o contestación.  

 

B. El segundo: expresa que sólo conoce el Tribunal de Apelación de aquello que 

apelante plantea: (Tantum devolutum, quantum apellatum)( ). De modo que no es 

permisible que el órgano revisor se pronuncie más allá de lo pedido; de conformidad 

con lo previsto en el artículo 370º del Código Procesal Civil.   

 

CUARTO: Prohibición de reformar en peor 

La prohibición de reformatio in peius, prevista en el artículo 370° del Código civil, 

establece que el Juez superior no puede modificar la resolución impugnada en 

perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también haya apelado o se haya 

adherido, garantizando que la situación del recurrente no podrá empeorar. Resultando 

del presente caso, que solo impugna la parte demandada, por lo que debe emitirse 

pronunciamiento solo en el extremo impugnado. 

QUINTO: Obligación de Probar. 

El derecho fundamental a la prueba tiene protección constitucional, en la medida en 

que se trata de un derecho comprendido en el contenido esencial del derecho al debido 

proceso, reconocido en el artículo 139°, inciso 3, de la Constitución. Una de las 

garantías que asisten a las partes del proceso es la de presentar los medios probatorios 

valor del medio probatorio 

para dar a conocer de un 

hecho concreto).Si 

cumple. 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

 

M
o

ti
v

a
ci

ó
n

 d
el

 d
er

ec
h

o
 

 

1.  Las razones se orientan 

a evidenciar que la(s) 

norma(s)  aplicada ha sido 
seleccionada de acuerdo a 

los hechos y pretensiones. 

(El contenido señala la(s) 
norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su  

vigencia, y su legitimidad) 
(Vigencia en cuanto a 

validez formal y 

legitimidad, en cuanto no 
contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al 

contrario que es 
coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a 

interpretar  las normas 
aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el 

procedimiento utilizado 
por el juez para dar 

significado a la norma, es 

decir cómo debe 
entenderse la norma, según 

el juez) Si cumple. 
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necesarios que posibiliten la creación de convicción en el juzgador sobre la veracidad 

de sus argumentos. Sin embargo, como todo derecho fundamental, el derecho a la 

prueba también está sujeto a restricciones o limitaciones, derivadas tanto de la 

necesidad de que sean armonizados con otros derechos o bienes constitucionales –

límites extrínsecos–, como de la propia naturaleza del derecho en cuestión –límites 

intrínsecos. 

 

SEXTO: Análisis del Recurso Impugnatorio. 

El demandado refiere que, tiene dos hijos y que no es cierto perciba la suma que refiere 

la demandante, ya que solo percibe la suma de S/. 600.00 nuevos soles mensuales 

cuando trabaja en restaurant como ayudante de cocina y cuando no hay trabajo, alquila 

una moto taxi para trabajar. 

 

En tal sentido, este despacho procede a analizar los requisitos de la demanda de 

alimentos, como son establecer las necesidades del menor y las posibilidades 

económicas del demandado y si tiene obligación de la misma naturaleza de 

conformidad con lo previsto en el artículo 481° del Código Civil. 

 

SÉPTIMO: Necesidades del Alimentista. 

 

1.- El alimentista nació el 01 de noviembre del 2007, conforme se aprecia en el Acta 

de Nacimiento que obra a folios 02, a la fecha de interposición de la demanda cuenta 

con 08 años y cuatro meses de edad aproximadamente, 

 

3. Las razones se orientan a 

respetar los derechos 

fundamentales.  (La 
motivación evidencia que 

su razón de ser es la 

aplicación de una(s)  
norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la 

legalidad).Si cumple. 

4. Las razones se orientan a  

establecer conexión entre 

los hechos y las normas 
que justifican  la decisión. 

(El contenido  evidencia 
que hay nexos, puntos de 

unión que sirven de base 

para la decisión y las 
normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si 

cumple. 

X 
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2.- Con la constancia de estudios que obra a folios 03, se aprecia que el menor 

alimentista se encuentra cursando el primer grado de educación primaria.   

 

3.- De lo expuesto, se acredita las necesidades del menor, quien necesita se le asiste 

en forma urgente con los alimentos propiamente dicho, educación, vestimenta, salud, 

recreación y entre otros, caso contrario podría causarle perjuicio en su desarrollo físico 

y psicológico. 

 

OCTAVO: Posibilidades de quien debe darlos. 

 

1.- El demandado indica que por temporadas es Ayudante de Cocina en restaurant 

percibiendo la suma de S/. 600.00 nuevos soles, y cuando hay temporada baja se 

dedica a alquilar una moto-taxi y asume las responsabilidades que hubiera. 

 

2.- Lo alegado por el demandado respecto a sus ingresos, a criterio del suscrito resulta 

poco creíble, ya que nadie puede dedicarse a un oficio por el que obtiene un ingreso 

menor al mínimo vital , más aún, si tiene otros obligaciones que atender como es el e 

solventar a su hogar conformado por su conviviente y sus dos menores hijos (…) de 

10 años y (…) de 8 años de edad aproximadamente. 

 

3.- En el supuesto, que resultare cierto lo alegado por el demandado, es necesario se 

agencie realice otra actividad en forma adicional o consiga un empleo mejor 

remunerado, en razón que los alimentos no pueden estar en función a lo declarado por 

el demandado, ya que podría alegar que percibe la suma mensual mucho menor. 
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4.- Con las actas de nacimiento que obra a folios 38 y 39, se acredita que el demandado 

tiene dos hijos, (…) y (…) de 10 y 08 años respectivamente. 

 

5.- De lo expuesto, se acredita que el demandado cuenta con las posibilidades 

económicas para cubrir las necesidades de su menor hijo, asimismo se acredita que 

tiene otra carga familiar. 

 

NOVENO: Respecto al Monto de la Pensión Fijada. 

El suscrito considera que, la suma fijada no es adecuada por las siguientes razones: 

 

1. La demandante no ha demostrado con documento alguno, el ingreso real y mensual 

del demandado. 

 

2. La suma de S/. 350.00 nuevos soles, es elevada teniendo en cuenta que el 

demandado tiene otra carga familiar. 

3.- Fijar una la pensión en la suma ordenada por en la sentencia, pondría en riesgo el 

bienestar económico, familiar y emocional del demandado, en razón que atender las 

necesidades de sus hijos (…) de 10 años y (…) de 8 años de edad aproximadamente. 

 

4.- La demandante debe de contribuir con la manutención, vestimenta, vivienda y 

salud del alimentista, conforme lo prescribe el artículo 74 incisos a) y b) del Código 

de los Niños y Adolescentes. 

5.- Resulta inaceptable la propuesta del demandado de fijar la pensión en la suma de 

S/. 120.00 nuevos soles, ya que si se divide entre treinta días se obtiene como resultado 
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la suma de S/. 4.00 soles diarios aproximadamente, siendo que ninguna persona podría 

solventar sus necesidades básicas con dicha cantidad, más aun, un menor de edad que 

se encuentra en etapa escolar, a fin de cubrir sus necesidades básicas como 

alimentación, vestido, educación. 

 

6.- Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente modificar la suma impuesta por 

el A quo y fijarla en la suma de S/. 240.00 nuevos soles mensuales, lo que equivale a 

S/. 9.00 soles diarios. 

    

DÉCIMO: Principio de Solidaridad Familiar. 

Los alimentos tienen su sustento en el principio de solidaridad familiar, conforme lo 

indican Ripert y Boulanger “La obligación alimentaria reposa sobre la idea de la 

solidaridad familiar. Los parientes entre los que exista están estrechamente unidos por 

lazos de sangre y sería contrario a la moral que algunos permanecieran en la 

indigencia mientras que otros viviesen en abundancia” .  

 

Estando a los fundamentos expuestos, debe confirmarse la sentencia emitida por el 

Juzgado de Paz Letrado y modificarse la suma fijada, más aún si tiene la opinión 

favorable del Ministerio Público. Por las consideraciones expuestas;     

 

Nota. Cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de 

la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; respectivamente.  

 

 



66  

Cuadro 6 

 Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia, en el expediente Nº 00013-2015-0-

2503-JP-FC-01; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del principio 

de congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 



67  

A
p

li
ca

ci
ó
n

 d
el

 P
ri

n
ci

p
io

 d
e 

C
o
n

g
ru

en
ci

a
 

 

III.  PARTE RESOLUTIVA: 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y administrando 

justicia a nombre de la nación el Señor Juez del Juzgado Mixto de la 

Provincia de Huarmey 

 

SE RESUELVE: 

 

i.- CONFIRMAR la SENTENCIA contenida en la resolución número 

cinco, que declara FUNDADA EN PARTE la demanda de Alimentos, 

interpuesta por (…) contra (…) sobre Alimentos,  

 

ii.- REFORMANDO la sentencia se MODIFICA la pensión de 

alimentos en la suma de S/. 240.00 nuevos soles mensuales y con lo 

demás que contiene.  

 

ii.- DEVUÉLVASE a su Juzgado de origen con la debida nota de 

atención. Avocándose a conocimiento de la presente causa el 

magistrado que suscribe por disposición superior. Se deja constancia 

que el suscrito asume el despacho el 02 de marzo del 2016. 

Notifíquese. 

 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o los fines de la 

consulta. (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ o la consulta 

(No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado).  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. No 

cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple. 
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 1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide 

u ordena. Si cumple 
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2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la exoneración 

si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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Nota. Cuadro 6, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la calidad de la 

aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre fijación de pensión alimenticia 
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[1 -  2] Muy baja 

 

Nota. Cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre fijación de pensión alimenticia, fue de rango: muy alta. Según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y muy alta, 

respectivamente.  
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Cuadro 8: Calidad de la sentencia de segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia 
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[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Nota. Cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia, fue de rango: muy alta, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y muy 

alta, respectivamente. 
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5.1. Análisis de los Resultados 

En el presente trabajo de investigación, el objetivo fue determinar la calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia, conforme 

a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales; en el expediente N° 00013-

2015-0-2503-JP-FC-01., Distrito Judicial del Santa, Huarmey, 2021. 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

Por lo que, aplicando la metodología prevista, se consiguió el resultado siguiente, que la 

calidad de sentencia, en función a la parte expositiva, considerativa y resolutiva, fueron de 

rango muy alta, muy alta y muy alta. 

 

León, (2008), en lo que respecta a esta parte, que lo sustantivo de este extremo de la 

sentencia es que se delimite la claridad del asunto de la controversia jurídica que va ser 

materia de decisión final. Es así, si se presentan varias pretensiones o aspectos, se 

formularán los planteamientos y decisiones a fin de tener las decisiones que se debe contar. 

conforme lo indica el jurista Bacre (1986) que la parte expositiva conocida por éste como 

“resultados”, es donde el operador jurídico opta por resumir el objeto del proceso, su causa, 

precisando los partícipes en el proceso, las etapas más trascendentales. 

 

Colomer (2003), sostiene que el juzgador al momento de expedir su sentencia está obligado 

a seleccionar o escoger los hechos fácticos, todo en aras de aplicar el marco jurídico o 

normas respectivas, por lo que para realizar esta función tiene que examinar, o analizar los 

medios probatorios. Debiendo cerciorarse sobre la fiabilidad de éstas, a fin de que sean 

tomados en cuenta como fuente de conocimiento.  

 

Es así, que para apoyar lo expuesto, se debe tener presente lo definido por Couture, en su 

obra los “Fundamentos de la sentencia”, en donde sostiene que: “Conjunto de motivos, 

razones o argumentos de hecho y especialmente de derecho en que se apoya una decisión 

judicial”. Couture, (1966). 

 

Asimismo, el jurista Ticona, (1994), alude que, dentro del tramo judicial, el operador 
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jurídico está facultado por imperio de la ley expedir sus resoluciones judiciales (sentencias 

y otros), sujetándose únicamente a los puntos controvertidas fijados, utilizando para tal caso 

un lenguaje entendible. 

  

Respecto a la sentencia de segunda instancia: 

El jurista Zumaeta, P. (2009) alude que, en un proceso civil, sobre lo que las partes discuten 

y el juez debe analizar y resolver en la sentencia. Siendo así, la controversia se vislumbra 

en el proceso civil desde las perspectivas de las partes, los justiciables a partir del conflicto 

que los enfrenta, espera o solicitan al juez. 

 

En la motivación de derecho, se evidencia que el marco jurídico utilizado por el juez fue 

conforme a las pretensiones formuladas por las partes, la que se observa que ha sido en 

forma coherente, utilizó la normatividad civil sobre alimentos, tanto en lo sustantivo como 

en el procesal, así como lo regulado por el Código de los Niños y los Adolescentes y dentro 

del ramo constitucional, lo previsto en nuestra Carta Magna. Además, considero los 

parámetros doctrinarios y los principios procesales, que son la estructura del sistema 

jurídico peruano, como es el principio de legalidad, motivación, debido proceso, entre otros. 

Por lo que, en razón a ello, p ara el jurista Hans Reichel: “Los fundamentos de la resolución 

judicial tienen por objeto, no solo convencer a las partes, sino más bien fiscalizar al Juez 

con respecto a su fidelidad legal, impidiendo sentencias inspiradas en una vaga equidad o 

en el capricho”. 

 

En el pronunciamiento en la descripción de la decisión, se aprecia que ésta es expresa lo 

que se ordena, correspondiéndole cumplir dicha pretensión planteada de alimentos al 

demando; quedando exonerado expresamente de pagar las costas y costos del proceso, 

debido a la naturaleza del proceso de alimentos, en donde por mandato imperativo de la ley, 

la accionante esta exonerado del pago de aranceles judiciales y cuando su defensa asume 

los abogados del Estado, no se genera el pago por honorarios profesionales, por cuanto 

dichos profesionales perciben sueldo que el Estado les paga; fluyendo claridad del lenguaje 

utilizado, en donde no se abusó el uso de palabras técnicas. 
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VI. CONCLUSIONES 

El presente trabajo de investigación se ciñó a determinar el estándar de calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia, sobre fijación de pensión alimenticia, conforme 

a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales correspondientes, en el 

expediente N° 00013-2015-0-2503-JP-FC-01, Distrito judicial del Santa, Chimbote.2021. 

Concluyéndose se puede sostener, que el presente trabajo de investigación, nos sirvió para 

estudiar y verificar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia, sobre 

fijación de pensión alimenticia, en el expediente materia de estudio, siendo los rangos en la 

primera instancia de calidad muy alta y en la segunda instancia alcanzó el rango del muy 

alta. 

 En lo que concierne a la sentencia de primera instancia, el A quo motivó 

coherentemente los puntos controvertidos fijados en la audiencia única, que le sirvió 

de base para resolver la cuestión controvertida, para lo cual también realizó la 

valoración conjunta del caudal probatorio presentado por las partes, así como aplicó 

el marco jurídico que el caso amerita; teniendo presente la jurisprudencia uniforme 

que concurre, con relación a los presupuestos que deben converger para ejercer el 

derecho alimentario. Cuyo rango de calidad fue muy alta. 

 En lo que respecta a la sentencia de segunda instancia, el operador jurídico aplicó 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales para dirimir la cuestión 

controvertida; para lo cual tuvo presente los puntos controvertidos fijados por el 

Juez en la primera sentencia; los argumentos o fundamentos del recurso de 

apelación formulado por el demandado y además lo prescrito en la ley civil (Art. 

481° del Código Civil), marco legal que regula las condiciones o exigencias en la 

cual el magistrado debe tener presente al momento de fijar la pensión alimenticia, 

como es el estado de necesidad en que se encuentra la acreedora alimentaria, la 

capacidad económica del emplazado o demandado y a las obligaciones que se halle 

sujeto éste; y respecto a lo resuelto por el señor Juez de Paz letrado en la sentencia 

impugnada, revocando el quantum fijado como pensión alimenticia y modificándola 

dispuso que el demandado solo asista con el veinte por ciento de sus ingresos 

mensuales que ostenta como servidor público y confirmando los demás extremos de 

la misma. 

 

 



76  

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

Arenas López y Ramirez Bejerano: La argumentación jurídica en la sentencia, en 

Contribuciones a las Ciencias Sociales, octubre 2009. 

www.eumed.net/rev/cccss/06/alrb.htm. 

 
 

Cabanellas, G. (2003). Diccionario enciclopédico de Derecho Usual (Heliasta (Ed.); 

TOMO VII). 

Cajas, W. (2011). Código Civil y otras Disposiciones (Jurista Editores (Ed.); 4ta Edició). 

Calle, J. (2019). CRITERIOS DEL JUEZ PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 

PENSIÓN ALIMENTICIA EN EL DISTRITO JUDICIAL DEL  CUSCO 

[UNIVERSIDAD  ANDINA  DEL  CUSCO]. 

http://repositorio.uandina.edu.pe/handle/UAC/3107 

 

Canales Torres, C. (2013). criterios en la determinación de la pensión de alimentos en la 

jurisprudencia (Primera). Gaceta Jurídica S.A. 

Canelo Rabanal, R. (2015, October). EL PROCESO UNICO EN EL CODIGO ROCt~Al 

DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE. file:///C:/Users/ASUS/Downloads/14271- 

Texto del artículo-56798-1-10-20151115.pdf 

CANELO RABANAL, R. (2015). EL PROCESO UNICO EN EL CODIGO DEL NIÑO 

 

Y DEL ADOLESCENTE. Procesal Civil , El Proceso Unico En El Código Del Nir’lo 

y Del Adolescente. 

Chavez Montoya, M. S. (2017). La Determinación de las Pensiones y los Sistemas 

Orientadores de Cálculo. https://lpderecho.pe/pension-alimentos-derecho-civil/ 

Corporación peruana de Abogados. (2015). La demanda de alimentos en el Perú. 

https://divorciosporinternet.com/la-demanda-de-alimentos-pension-alimenticia/ 

Couture J., E. (1958). FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL (1958 

 

Terce). ROQUE DEPALMA. https://www.upg.mx/wp- 

http://www.eumed.net/rev/cccss/06/alrb.htm
http://repositorio.uandina.edu.pe/handle/UAC/3107
http://www.upg.mx/wp-


77  

content/uploads/2015/10/LIBRO-42-Fundamentos-de-Derecho-Procesal-Civil.pdf 

Cueva, A., & Bolivar, C. (2014). Juicio de Alimentos comentado (E. por: C. DE & E. de 

D. del P. E. I. S.A. (Eds.)). 

 

Defensoría del Pueblo. (2018). Un eficiente sistema de justicia. 

https://www.defensoria.gob.pe/areas_tematicas/un-eficiente-sistema-de-justicia/ Delgado 

Montenegro, S. (2017). PENSIÓN ALIMENTICIA PARA EL INTERES 

SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE, EN LA JURISDICCIÓN DE 

 

SAN JUAN DE LURIGANCHO 2016. Universidad César Vallejo. 

 

ECHANDIA, D. (1984). Compendio de Pruebas Judiciales. Tomo I. 

https://lpderecho.pe/el-derecho-probatorio-en-el-sistema-procesal- 

peruano/#:~:text=La prueba busca la demostración,la razón en su decisión. 

Flores, J. (12 C.E.). Metodología de la investigación cualitativa. 148.202.18.157. 

 

Franciskovic, F. (2017). “La motivación de la sentencia constituye un elemento 

intelectual, de contenido crítico, valorativo y lógico, que consiste en el conjunto de 

razonamientos de hecho y de derecho en que el juez apoya su decisión”. 

https://www.usmp.edu.pe/derecho/instituto/revista/articulos/LA_SENTENCIA_AR 

BITRARIA_POR_FALTA_DE_MOTIVACION_EN_LOS_HECHOS_Y_EL_DE 

RECHO.pdf 

 

García Morán, D. (2016). La Falta de Ordenamientos Legales en el Establecimiento Justo 

de la Pensión Alimenticia Provisional. 

Hernández Sampieri, R., Fernandez-Collado, C., & Baptista Lucio, P. (2006). Metodología 

de la investigación. In Metodología de la instigación. 

https://doi.org/10.6018/turismo.36.231041 

Hernandez Sampieri, R., Fernandez Collado, C., & Baptista Lucio, M. del P. (2010). 

Metodologia de la Investigacion Cientifica. In Metodología de la investigación. 

http://www.defensoria.gob.pe/areas_tematicas/un-eficiente-sistema-de-justicia/
http://www.defensoria.gob.pe/areas_tematicas/un-eficiente-sistema-de-justicia/
http://www.usmp.edu.pe/derecho/instituto/revista/articulos/LA_SENTENCIA_AR
http://www.usmp.edu.pe/derecho/instituto/revista/articulos/LA_SENTENCIA_AR


78  

Hinostroza Minguez, A. (1999). La prueba en el proceso civil (Gaceta Jurídica (Ed.)). 

 

Hurtado Reyes, M. (2009). Fundamentos de Derecho procesal Civil. IDEMSA. 

 

Jurista Editores. (2021). Código Civil peruano [realmente actualizado 2021] | LP. 

https://lpderecho.pe/codigo-civil-peruano-realmente-actualizado/ 

Jurista Editores. (2021). TUO del Código Procesal Civil [actualizado 2021] | LP. 

https://lpderecho.pe/texto-unico-ordenado-codigo-procesal-civil-actualizado/ 

Legis Ámbito Jurídico. (2015). ¿Cuáles son los principios que imponen la obligatoriedad 

de motivar una sentencia judicial? 

https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/administrativo-y- 

contratacion/cuales-son-los-principios-que-imponen-la 

León, C. (2020). LA APLICACIÓN DEL JUZGAMIENTO ANTICIPADO EN LOS 

 

PROCESOS DE ALIMENTOS. Universidad Tecnológica del Perú. 

 

Lex. (2020). Criterios para determinar la pensión de alimentos. A propósito del caso Farfán 

vs. Melissa Klug | LP. https://lpderecho.pe/criterios-fijar-pension-alimentos- 

proposito-caso-farfan-vs-melissa-klug/ 

Llauri Robles, M. (2016). EL DERECHO ALIMENTARIO – Ley·en·derecho. Ley En 

Derecho. https://leyenderecho.com/2016/07/12/el-derecho-alimentario/ 

López, M. M.-A. (2015). .2. Derecho de Familia La pensión de alimentos. Nuevos criterios 

en su determinación. 

Mejía Chuman, M. (2017). A propósito del requisito especial para la admisión de la 

demanda de reducción, variación, prorrateo o exoneración de pensión alimentaria que 

regula el artículo 565-A del Código Procesal Civil. Actualidad Civil. 

Ministerio de Justicia y Derechos. (2016). Constitución Política del Perú. In 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ. 

Monroy Galvez, J. (1992). los medios impugnatorios en el Código Procesal Civil» (I. E. 

http://www.ambitojuridico.com/noticias/general/administrativo-y-
http://www.ambitojuridico.com/noticias/general/administrativo-y-


79  

Veritas (Ed.)). 

Observatorio de la Justicia. (2017). INFORME N° 5- LA CORRUPCIÓN EN EL 

SISTEMA JUDICIAL PERUANO. http://odsal.oducal.com/documentos/informe 5- 

la corrupcion en el sistema judicial peruano_1499714005.pdf 

Orrego Acuña, J. (2019). TEORIA DE LA PRUEBA. 

 

Ossorio, M. (2012). DICCIONARIO DE CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y 

 

SOCIALES (Heliasta (Ed.); 28°). Heliasta. 

 

Pérez, J., & Gardey, A. (2009). Definición de parámetro. https://definicion.de/parametro/) 

Poder Judicial. (2018). Memoria Institucional 2018. 

Rioja Bermudez, A. (2017a). El derecho probatorio en el sistema procesal peruano | LP. 

https://lpderecho.pe/el-derecho-probatorio-en-el-sistema-procesal-peruano/ 

Rioja Bermudez, A. (2017b). La sentencia en el proceso civil. Un breve repaso de su 

naturaleza, clases, requisitos y sus partes | LP. https://lpderecho.pe/sentencia- 

proceso-civil-naturaleza-clases-requisitos-partes/ 

Ruiz Lugo, R. (1986). PRACTICA FORENSE EN MATERIA DE ALIMENTOS (Tomo 

I y I). 

Saavedra, Y. (2018). CALIDAD DE SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA SOBRE ALIMENTOS, EN EL EXPEDIENTE N° 03836-2015--0- 

1217-JP-FC-02, DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUANUCO – LEONCIO 

PRADO. 2018 [Universidad Católica los Ángeles de Chimbote]. 

http://repositorio.uladech.edu.pe/bitstream/handle/123456789/5071/CALIDAD_SE 

NTENCIA_SAAVEDRA_JARA_YARSI_RAQUEL.pdf?sequence=1&isAllowed= 

y 

Salinas, R. R. (2015). VALORACION DE VALORACION DE LA PRUEBA LA 

PRUEBA. 

https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/3761_05valoracionpr 

http://odsal.oducal.com/documentos/informe
http://repositorio.uladech.edu.pe/bitstream/handle/123456789/5071/CALIDAD_SE
http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/3761_05valoracionpr
http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/3761_05valoracionpr


80  

ueba.pdf 

Santos, L. (n.d.). Estudio Jurídico Ling Santos: QUIEN ES EL PADRE ALIMENTISTA. 

Retrieved   April   18,  2021,   from 

https://www.estudiojuridicolingsantos.com/2014/02/quieneselpadrealimentista.html 

Sokolich Alva, M. I. (2013). LOS PROBLEMAS PROCESALES Y  LA 

VULNERACIÓN AL DERECHO ALIMENTARIO EN LOS PROCESOS DE 

ALIMENTOS EN EL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO MIXTO DE 

HUÁNUCO,         2016. 

http://repositorio.udh.edu.pe/handle/123456789/901;jsessionid=A7028FEDB6C466 

1F87015B6FE3BC0D8C 

Torres, A. (2009). LA JURISPRUDENCIA COMO FUENTE DEL DERECHO. 

 

https://www.etorresvasquez.com.pe/La-Jurisprudencia.html#:~:text=En un sentido 

amplio se,interpretar y aplicar el Derecho.&text=En este sentido%2C por 

ejemplo,mexicana%2C segundo párrafo del art. 

Varsi Rospigliosi, E. (2012). Tratado de derechos familia. Derecho familiar patrimonial. 

 

Relaciones económicas supletorias y de amparo familiar. (Tomo III P). 

 

WRÓBLEWSKI, J. (1989). Sentido y hecho en el Derecho (ervicio Editorial Universidad 

del País Vasco (Ed.); ervicio Ed). 

Zamudio, H., & Favella, J. (1981). Derecho Procesal. 

https://www.studocu.com/pe/book/derecho-procesal/hector-fix-zamudio-jose- 

ovalle-favela/75592 

Zuta, E., & Cruz, P. (2020). LOS PROCESOS DE ALIMENTOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

 

ADOLESCENTES EN TIEMPOS DE COVID-19. Pólemos. https://polemos.pe/los- 

procesos-de-alimentos-de-ninos-ninas-y-adolescentes-en-tiempos-de-covid-19/ 

http://www.estudiojuridicolingsantos.com/2014/02/quieneselpadrealimentista.html
http://www.estudiojuridicolingsantos.com/2014/02/quieneselpadrealimentista.html
http://repositorio.udh.edu.pe/handle/123456789/901%3Bjsessionid%3DA7028FEDB6C466
http://www.etorresvasquez.com.pe/La-Jurisprudencia.html#%3A~%3Atext%3DEn
http://www.etorresvasquez.com.pe/La-Jurisprudencia.html#%3A~%3Atext%3DEn
http://www.studocu.com/pe/book/derecho-procesal/hector-fix-zamudio-jose-
http://www.studocu.com/pe/book/derecho-procesal/hector-fix-zamudio-jose-


81  

 

 

A 

N 

E 

X 

O 

S 

 



82  

Anexo 1: Evidencia empírica del objeto de estudio 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DE PAZ LETRADO - Sede Huarmey 

EXPEDIENTE : 00013-2015-0-2503-JP-FC-01 

MATERIA : ALIMENTOS 

JUEZ  : (…) 

ESPECIALISTA : (…) 

DEMANDADO : (…) 

DEMANDANTE : (…) 

 

AUDIENCIA ÚNICA CON SENTENCIA 

 

En la Ciudad de Huarmey, siendo las once de la mañana del día veintiséis de junio 

del año dos mil quince, en el local del Juzgado de Paz Letrado de Huarmey, que despacha el 

Doctor Percy Ronald Salinas Tamayo y Secretario que autoriza, quien se avoca al presente 

proceso, concurrió a la Sala de Audiencias del Juzgado la demandante: (…), identificada con 

D.N.I. Nº xxxxxxxxx, con su abogada defensora Dra. (…), con registro C.A.S. Nº www; 

dejándose constancia de la inasistencia de la parte demandada, habiéndose obtenido el 

siguiente resultado.------------------------------------------------------ 

I.- SANEAMIENTO PROCESAL: En este estado el Juez expide la presente resolución: 

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO: AUTOS Y VISTOS: PRIMERO: Que, 

apreciándose de los actuados que la presente demanda ha sido adecuadamente admitida a 

trámite al concurrir los requisitos procesales y las condiciones de la acción necesarias para 

su procedibilidad; SEGUNDO: Que, teniendo en consideración que el demandado no ha 

cumplido con absolver la demanda dentro del plazo de ley, por lo que mediante resolución 

número tres de autos se le ha declarado rebelde, y de conformidad con el inciso primero del 

artículo 465° del Código Procesal Civil, se declara: SANEADO EL PROCESO por existir 

una relación jurídica procesal válida entre las partes.-----------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------- 

II.- CONCILIACIÓN: Se da por frustrada la conciliación debido a la inconcurrencia de la 

parte demandada. ----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------ 
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III.- FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: A continuación, el suscrito Juez 

con intervención de las partes presentes y dado a la naturaleza del proceso, proceden a 

enumerar los puntos controvertidos y en especial los que van a ser materia de prueba: 1) 

Establecer el derecho alimentario del menor (…); 2) Establecer las necesidades económicas 

del menor (…); 3) Establecer las posibilidades económicas del demandado y si tiene 

obligaciones de la misma naturaleza. A continuación, se pasa a la etapa de admisión y 

actuación de los medios probatorios por economía procesal. -------- 

IV.- ADMISIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS 

POR LAS PARTES:------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------- 

DE LA PARTE DEMANDANTE:------------------------------------------------------------------

-------------------- 

Admítase y Actúese el mérito de las instrumentales ofrecidas en la demanda del punto 1 al 3 

de sus medios probatorios, de fojas dos a cuatro de autos. Respecto, al pliego interrogatorio, 

carece de efecto su actuación, por la inasistencia del demandado. -------------------------------

------------------- 

DE LA PARTE DEMANDADA---------------------------------------------------------------------

-------------------- 

No se actúa medio probatorio alguno al tener la condición de rebelde. --------------------------

---------- 

Habiendo concluido con la etapa probatoria se comunica a las partes que la siguiente etapa 

es la de emitir sentencia, la misma que se producirá en este acto.---------------------------------

---------------- 

SENTENCIA.- RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO.- VISTOS; La causa civil sobre 

alimentos, interpuesta por (…) en representación de su menor hijo (…), contra (…), para 

emitir resolución final.-----------------------------------------------------------------------------------

------------------------- 

ANTECEDENTES:------------------------------------------------------------------------------------

-------------------- 

A) Demanda.- Con fecha veintiséis de enero del año en curso, doña (…) interpone 

demanda de alimentos a favor de su menor hijo (…), dirigida contra (…), a fin de 

que le acuda con una pensión alimenticia de seiscientos nuevos soles mensuales; 

funda su demanda en: 1) Que, con el demandado sostuvo una relación amorosa desde 

el año dos mil seis, y fruto de ello procrearon al menor (…). 2) Que, el demandado 

tuvo conocimiento desde el primer mes de mi embarazo, asistiéndome hasta los tres 

meses de gestación. Después de la ruptura de la relación, el demandado no acudió ni 

al hospital ni mucho menos a registrar a su menor hijo, siendo que en el año dos mil 

catorce recién se apersonó al Registro Civil, para registrar al menor, sin embargo, 

hasta la fecha no cumple con cubrir los gastos del menor. 3) Que, el demandado goza 
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de solvencia económica, trabajando como cocinero en el restauran "Mikaeve" de esta 

ciudad, percibiendo un ingreso diario de aproximadamente S/. 80.00 Nuevos Soles, 

haciendo un ingreso mensual de S/. 2,400.00 Nuevos Soles, de los cuales no destina 

ningún monto a favor de su menor hijo.------------------------------------------------------

------------ 

B) Admisorio y emplazamiento.- Esta demanda ha sido admitida a trámite por 

resolución número uno de fojas nueve, en los términos señalados; procediéndose a la 

notificación del demandado con fecha trece de mayo del año dos mil quince, tal como 

se aprecia en la constancia de notificación de fojas diecisiete a dieciocho; de lo cual 

el demandado no ha contestado oportunamente con absolver dicha demanda, motivo 

por el cual mediante resolución número tres se le declaró rebelde.----------------------

------------------------------------ 

C)  Audiencia Única.- Llevada a cabo y frustrada la conciliación por inconcurrencia del 

demandado; habiéndose fijado como puntos controvertidos: 1) Establecer el derecho 

alimentario del menor (…); 2) Establecer las necesidades económicas del menor 

(…); 3) Establecer las posibilidades económicas del demandado y si tiene 

obligaciones de la misma naturaleza.-------------------------------------------------------

---------------------------------- 

Admitidos y actuados los medios probatorios ofrecidos por la demandante; ha llegado 

la oportunidad para emitir sentencia.---------------------------------------------------------

---------------- 

CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, una de las fuentes de la obligación alimentaria es la 

ley que impone el deber de asistencia  y de solidaridad para la conservación de la persona; 

así, en el artículo 474° del Código Civil, concordante con el artículo 93° del Código de Los 

Niños y Adolescentes, la obligación alimentaria se atribuye entre personas por razón de 

parentesco, entre ellos, los cónyuges, los ascendientes y descendientes; en este sentido, de 

acuerdo al artículo 472° del texto civil invocado, “Se entiende por alimentos lo que es 

indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, según la situación 

y posibilidades de la familia. Cuando el alimentista es menor de edad, los alimentos 

comprenden también su educación, instrucción y capacitación para el trabajo”;1 además 

de su recreación; y, debido a su naturaleza humana de conservación de la persona, el derecho 

alimentario es de carácter intransmisible, irrenunciable, intangible e incompensable. Es así 

que doctrinariamente se ha afirmado la relación estrecha que existe entre los alimentos y el 

derecho a la vida, siendo este último el primer bien que posee una persona, surgiendo el 

interés de conservarlo y la necesidad de protegerlo procurándose los medios indispensables. 

Esta ha sido la razón fundamental para que los ordenamientos jurídicos se preocupen por 

                                                      
1 Concordado art. 92° del CNA “Se considera alimentos lo necesario para el sustento, habitación, vestido, educación, instrucción y 

capacitación para el trabajo, asistencia médica y recreación del niño o del adolescente. También los gastos del embarazo de la madre desde 
la concepción hasta la etapa de postparto” 
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contar con leyes que resalten la importancia de los alimentos como un bien vital por tratarse 

de un derecho fundamental, conforme también lo ha precisado la Casación Nº 2190-2003-

SANTA: “Los alimentos constituyen un derecho humano fundamental de atención 

prioritaria, que se encuentra estrechamente ligado a la subsistencia y desarrollo de la 

persona, por lo que goza de protección.” Conforme lo señala Javier R. Peralta Andía, en 

alusión a los alimentos, se trata de una institución importante del Derecho de Familia que 

consiste en el deber jurídico impuesto por la ley y que está constituida por un conjunto de 

prestaciones para la satisfacción de necesidades de la persona que no pueden proveer a su 

propia subsistencia.2-------------------------- 

SEGUNDO: Que, sobre el fundamento jurídico señalado en el considerando anterior, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 481° del Código Civil, “Los alimentos se regulan por 

el juez en proporción a las necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe 

darlos, atendiendo además a las circunstancias personales de ambos, especialmente a las 

obligaciones a que se halle sujeto el deudor. No es necesario investigar rigurosamente el 

monto de los ingresos del que debe prestar los alimentos”; siendo además que en toda 

medida concerniente al niño y adolescente, es de obligatoria observancia por parte de toda 

autoridad el Principio del Interés Superior del Niño, tal como lo prescribe el artículo IX del 

Código de Los Niños y Adolescentes, concordante con el artículo 3º de la Convención sobre 

Los Derechos del Niño, presupuestos que han servido para enumerar los puntos 

controvertidos señalados en audiencia, cuyo análisis dirigirá el pronunciamiento final.-------

----------------------------- 

TERCERO: Que, teniendo en cuenta lo vertido, es preciso señalar que el derecho 

alimentario del menor (…) se encuentra acreditado de manera incuestionable con el acta de 

nacimiento de ésta de fojas dos, habiéndose acreditado el entroncamiento familiar en cuyo 

mérito le asiste el derecho a percibir una pensión alimenticia; en tal sentido, queda dilucidado 

el primer punto controvertido. -------------------------------------------------------------------------

--- 

CUARTO: Que, en cuanto al estado de necesidad de los alimentistas, ésta se traduce en una 

indigencia o insolvencia que impida la satisfacción de los requerimiento alimentarios; así, 

respecto de los menores de edad se presume iuris tamtum el estado de necesidad, lo cual 

queda acreditado en el caso de autos, puesto que el menor (…) cuentan a la fecha con un 

poco más de siete años de edad; entonces, sin dejar de lado los alimentos propiamente dichos, 

requieren de una asistencia insoslayable para cubrir sus requerimiento de vestido, salud, 

educación, recreación y vivienda, que mínimamente garanticen sus subsistencias, puesto que 

le es imposible asumirlos directamente, cuanto más si por su minoría de edad merece 

atención exclusiva que impedirá a su madre realizar labores lucrativas a tiempo completo 

para solventar todas sus necesidades, habiéndose acreditado que el menor se encuentra 

                                                      
2 PERALTA ANDIA, Javier Rolando: “Derecho de Familia en el Código Civil”. 2da ed. Editorial Moreno S.A. Lima-1996. Pág. 392.   
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cursando estudios primarios, primer grado de educación primaria,  en la institución Educativa 

Pública “Inca Garcilaso de la Vega” - Huarmey (fojas tres), por lo que en adición a sus 

requerimientos descritos precedentemente requiere de los útiles, uniformes y demás gastos 

escolares que demandan su educación.----------------------------------------------------------------

------------ 

QUINTO: Que, las posibilidades económicas están referidas a los ingresos del obligado a 

dar los alimentos; al respecto, la carga de probar los ingresos del alimentante pesa, en 

principio, sobre quien reclama alimentos; sin embargo, no se exige investigar rigurosamente 

el monto de los ingresos; a partir de esta consideración legal, no es necesario una prueba 

acabada de cuáles son los ingresos puesto que existen situaciones en que por la naturaleza de 

las actividades que desarrolla el obligado, resulta muy dificultosa esa prueba; no obstante, 

de la demanda se advierte que el demandado percibiría un ingreso mensual ascendente a la 

suma de dos mil cuatrocientos nuevos soles en su condición de cocinero, hecho que no ha 

sido acreditado con medio probatorio alguno, debiendo ser tomado dicha circunstancia de 

manera discrecional al momento de fijarse la pensión alimentaria, como así lo ha expresado 

también la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima al señalar que: “ Si 

bien es cierto que el artículo 481º del Código Civil no establece que debe investigarse 

rigurosamente el monto de los ingresos de quien está obligado a prestar los alimentos, 

deberá tenerse en cuenta que si el demandado no cuenta con trabajo estable ni ingresos 

permanentes, los alimentos deberán fijarse en forma prudencial”3. No obstante, atendiendo 

a que el trabajo es un deber y un derecho (art. 22 Const. Política), y sin soslayar el hecho de 

que la pensión alimenticia se fija de acuerdo a las posibilidades del demandado, debe éste 

cumplir con hacer efectivo no sólo una subsistencia necesaria sino adecuada al propio 

desarrollo biopsicosocial del alimentista, pues si como indica su situación laboral no es 

estable ni permanente, ello en absoluto enerva el derecho subsistencial-alimentario de la 

alimentista, pues corresponde al demandado desempeñar cualquier otra labor o labores 

adicionales que coadyuven a la subsistencia de su prole, en virtud al principio del interés 

superior de los menores(art. IX Título Preliminar del Código De Los Niños y Adolescentes) 

obligación que se hace primordial sobre cualquier otra de distinta naturaleza; en tal sentido, 

corresponde fijarse la pensión alimentaría en un monto razonable y proporcional de acuerdo 

a las valoraciones efectuadas y al criterio de conciencia(valoración lógico-crítico).----- 

SEXTO: Que, respecto a determinarse si el obligado alimentario se encuentra en 

posibilidades para otorgar la pensión alimenticia solicitada, es preciso establecer las 

obligaciones y carga familiar a las que se encuentra sujeto independientemnte de la 

obligación alimenticia sub materia. En el presente caso se tiene que el demandado tiene la 

condición de rebelde, no habiéndose probado tener carga similar a lo que le es materia de 

demanda; asimismo, no existe prueba en contrario sobre la capacidad económica del 

                                                      
3  Código Civil Comentado, Tomo III, Derecho de Familia (segunda parte), Editorial Gaceta Jurídica, Lima 2007, 2da ediciòn, pàg 482.  
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demandado así como respecto de su fuerza de trabajo, correspondiendo fijarse la pensión 

alimentaria de manera razonable y proporcional de acuerdo a las consideraciones efectuadas. 

Por estas consideraciones, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos, 472°, 474°, 

481° del Código Civil, artículos 92º, 93º y 96º del Código de los Niños y Adolescentes, 

concordante con los Artículos I del Título Preliminar del Código Procesal Civil, así como 

los dispositivos legales pertinentes, el señor Juez del Juzgado de Paz Letrado de la provincia 

de Huarmey, de la Corte Superior de Justicia del Santa, FALLA: Declarando FUNDADA 

en parte la demanda interpuesta por (…), sobre alimentos; en consecuencia ordeno que el 

demandado (…) acuda a favor del menor (…) con una pensión alimenticia de 

TRESCIENTOS CINCUENTA NUEVOS SOLES en forma mensual y adelantada desde 

su notificación con la demanda; que serán abonados a la cuenta de ahorros de la demandante, 

para lo cual OFICIESE al Banco de la Nación a efectos de que se aperture la cuenta 

correspondiente consentida la presente; sin costas ni costos.- NOTIFICÁNDOSE. 

En este estado se pregunta a la parte demandante presente si interpone recurso 

impugnatorio de apelación, quien manifiesta que se encuentra conforme con la 

resolución expedida.------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------ 

Se ORDENA la notificación con la presente sentencia a la parte inconcurrente. Con lo que 

concluyó la presente audiencia, firmando los presentes para constancia, después que lo hizo 

el señor Juez.- Doy fe. 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

         JUZGADO DE MIXTO DE LA PROVINCIA DE HUARMEY 

 

(…)- Juez 

(…)-    Secretaria 

 

   

 

 

SENTENCIA DE VISTA 

 

 

 

EXPEDIENTE : 000013-2015-0-2503-JP-FC-01.       

DEMANDANTE : (…) 

DEMANDADO  : (…) 

MATERIA  : ALIMENTOS 

 

RESOLUCION NÚMERO: DIEZ 

Huarmey, Veintiocho de marzo 

del dos mil dieciséis. 

 

I. PARTE EXPOSITIVA 

 

1.  Asunto:  

Viene en apelación la resolución número cinco (Audiencia - Sentencia), que declara 

fundada en parte la demanda interpuesta por (…) contra (…) sobre Alimentos la cual se 

ordena al demandado cumpla con pagar la suma de S/. 350.00 Nuevos Soles por concepto 

de alimentos a favor del menor (…). 

 

2.- Fundamentos del recurso de apelación: 

 

i.- A folios 40 a 43, el demandado argumenta que tiene dos hijos menores (…) y (…), de 

10 y 8 años de edad, con quienes viene viviendo teniendo una familia conformada.  
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ii.- Alega que su persona se dedica a ser ayudante de cocina percibiendo la suma de S/. 

600.00 nuevos soles mensuales, cuando trabaja en restaurant y que es por temporadas 

cuando hay producción y cuando la temporada esta baja alquila una moto-taxi para 

poder trabajar. 

 

iii. Agrega que no puede demostrar con documentos sus ingresos mensuales, pero no es 

posible que se le imponga una pensión de alimentos basándose en el mínimo legal, 

cuando en la provincia de Huarmey nadie logra ganar ese dinero, y que es obligación 

de ambos padres velar por el sostenimiento de los hijos, según el artículo 93° del 

Código de los Niños y Adolescentes. 

 

iv. Finalmente alega que de acuerdo a sus posibilidades económicas estaría dispuesto a 

pasar una pensión de S/. 120.00 Nuevos Soles a favor del menor alimentista, ya que 

con la suma fijada se va a generar devengados que va a perjudicar a ambas partes y 

que más bien si podría comprarle ropa y otras cosas. 

 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA: 

 

PRIMERO.- Noción y Objeto de Apelación 

En cuanto la noción del recurso de apelación Guillermo Cabanellas, refiere que: “cuando se 

considera agraviada o perjudicada por la resolución de un Juez o Tribunal, eleva a una 

autoridad orgánica superior; para que por el nuevo conocimiento de la cuestión debatida, 

revoque, modifique o anule la resolución apelada.”(2) . En este sentido, en cuanto al objeto 

de dicho recurso, se sabe que está dirigido a que el órgano jurisdiccional Superior examine, 

a solicitud de parte o de tercero legitimado la resolución que le produzca agravio, con el 

propósito que sea anulada, total o parcialmente; impugnación que debe fundamentarse, 

indicando el error de hecho o de derecho incurrido en la resolución, precisando la naturaleza 

del agravio y sustentando la pretensión impugnatorio, de acuerdo a lo previsto en los artículos 

364º(3) y 366º(4) del Código Procesal Civil. 

                                                      
(2) CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo I, 27 Edición , Heliasta, 2006, p. 325  
(3) Artículo  364.- Objeto.-  

     El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero 

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente. 
(4)  Artículo  366.- Fundamentación del agravio.-  

     El que interpone apelación debe fundamentarla, indicando el error de hecho o de derecho incurrido en la resolución, 

precisando la naturaleza del agravio y sustentando su pretensión impugnatoria. 
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SEGUNDO: Tutela Jurisdiccional Efectiva. 

Corresponde a ésta instancia, como órgano revisor, verificar la legalidad y plena observancia 

de la motivación de las resoluciones judiciales de primera instancia, como parte del derecho 

macro a la Tutela Jurisdiccional Efectiva; la cual se encuentra prevista en el inciso 5) del 

artículo 139° de la Constitución Política que regula como principio de la función 

jurisdiccional, la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, con 

mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan, en 

concordancia con el artículo 12° de la Ley Orgánica del Poder Judicial - Decreto Supremo 

017-93-JUS. 

 

TERCERO: Principio de congruencia. 

Es imperioso tener en consideración que aun cuando la apelación es reconocida con cierta 

amplitud en nuestras normas procesales, no se entrega al libre arbitrio del apelante. Existen  

cuando menos dos límites, que no son otra cosa, que el principio jurídico de congruencia 

procesal (5); el uno, en la partida; el otro en la llegada.  

 

A. El primero de ellos establece que cabe apelar de lo que se ha juzgado (Tamtum 

apellatum, quantum judicatum); si bien, como garantía frente a las omisiones del 

juzgador, en doctrina se admite que puede apelarse de lo que no se ha juzgado, pero se 

había planteado en la demanda o contestación.  

 

B. El segundo: expresa que sólo conoce el Tribunal de Apelación de aquello que apelante 

plantea: (Tantum devolutum, quantum apellatum)(6). De modo que no es permisible que 

el órgano revisor se pronuncie más allá de lo pedido; de conformidad con lo previsto en 

el artículo 370º del Código Procesal Civil.   

 

CUARTO: Prohibición de reformar en peor 

La prohibición de reformatio in peius, prevista en el artículo 370° del Código civil, establece 

que el Juez superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del apelante, 

salvo que la otra parte también haya apelado o se haya adherido, garantizando que la 

                                                      
(5)  El Principio de Congruencia Procesal, se enmarca en el Sistema Procesal Dispositivo, que tanta influencia tiene en 

diversos institutos jurídicos, en virtud del cual la prestación jurisdiccional se otorga en la medida que esta sea peticionada 
por las partes. 

 

(6)   CABANELLAS, Guillermo, Ob. cit.,  p. 326. 
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situación del recurrente no podrá empeorar. Resultando del presente caso, que solo impugna 

la parte demandada, por lo que debe emitirse pronunciamiento solo en el extremo 

impugnado. 

QUINTO: Obligación de Probar. 

El derecho fundamental a la prueba tiene protección constitucional, en la medida en que se 

trata de un derecho comprendido en el contenido esencial del derecho al debido proceso, 

reconocido en el artículo 139°, inciso 3, de la Constitución. Una de las garantías que asisten 

a las partes del proceso es la de presentar los medios probatorios necesarios que posibiliten 

la creación de convicción en el juzgador sobre la veracidad de sus argumentos. Sin embargo, 

como todo derecho fundamental, el derecho a la prueba también está sujeto a restricciones o 

limitaciones, derivadas tanto de la necesidad de que sean armonizados con otros derechos o 

bienes constitucionales –límites extrínsecos–, como de la propia naturaleza del derecho en 

cuestión –límites intrínsecos. 

 

SEXTO: Análisis del Recurso Impugnatorio. 

El demandado refiere que, tiene dos hijos y que no es cierto perciba la suma que refiere la 

demandante, ya que solo percibe la suma de S/. 600.00 nuevos soles mensuales cuando 

trabaja en restaurant como ayudante de cocina y cuando no hay trabajo, alquila una moto taxi 

para trabajar. 

 

En tal sentido, este despacho procede a analizar los requisitos de la demanda de alimentos, 

como son establecer las necesidades del menor y las posibilidades económicas del 

demandado y si tiene obligación de la misma naturaleza de conformidad con lo previsto 

en el artículo 481° del Código Civil. 

 

SÉPTIMO: Necesidades del Alimentista. 

 

1.- El alimentista nació el 01 de noviembre del 2007, conforme se aprecia en el Acta de 

Nacimiento que obra a folios 02, a la fecha de interposición de la demanda cuenta con 

08 años y cuatro meses de edad aproximadamente, 

 

2.- Con la constancia de estudios que obra a folios 03, se aprecia que el menor alimentista se 

encuentra cursando el primer grado de educación primaria.   
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3.- De lo expuesto, se acredita las necesidades del menor, quien necesita se le asiste en forma 

urgente con los alimentos propiamente dicho, educación, vestimenta, salud, recreación 

y entre otros, caso contrario podría causarle perjuicio en su desarrollo físico y 

psicológico. 

 

OCTAVO: Posibilidades de quien debe darlos. 

 

1.- El demandado indica que por temporadas es Ayudante de Cocina en restaurant 

percibiendo la suma de S/. 600.00 nuevos soles, y cuando hay temporada baja se dedica 

a alquilar una moto-taxi y asume las responsabilidades que hubiera. 

 

2.- Lo alegado por el demandado respecto a sus ingresos, a criterio del suscrito resulta poco 

creíble, ya que nadie puede dedicarse a un oficio por el que obtiene un ingreso menor al 

mínimo vital7, más aún, si tiene otros obligaciones que atender como es el e solventar a 

su hogar conformado por su conviviente y sus dos menores hijos (…) de 10 años y (…) 

de 8 años de edad aproximadamente. 

 

3.- En el supuesto, que resultare cierto lo alegado por el demandado, es necesario se agencie 

realice otra actividad en forma adicional o consiga un empleo mejor remunerado, en 

razón que los alimentos no pueden estar en función a lo declarado por el demandado, ya 

que podría alegar que percibe la suma mensual mucho menor. 

 

4.- Con las actas de nacimiento que obra a folios 38 y 39, se acredita que el demandado tiene 

dos hijos, (…) y (…) de 10 y 08 años respectivamente. 

 

5.- De lo expuesto, se acredita que el demandado cuenta con las posibilidades económicas 

para cubrir las necesidades de su menor hijo, asimismo se acredita que tiene otra carga 

familiar. 

 

NOVENO: Respecto al Monto de la Pensión Fijada. 

El suscrito considera que, la suma fijada no es adecuada por las siguientes razones: 

 

                                                      
7 De conformidad con el DS. 011-2011-TR del 14 setiembre del 2011 que aumenta la Remuneración Mínima Vital a S/. 675.00 nuevos 
soles a partir del 15 de setiembre del presente año, siendo que los S/.75 soles adicionales se harán efectivos a partir del año 2012. 
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1. La demandante no ha demostrado con documento alguno, el ingreso real y mensual del 

demandado. 

 

2. La suma de S/. 350.00 nuevos soles, es elevada teniendo en cuenta que el demandado tiene 

otra carga familiar. 

3.- Fijar una la pensión en la suma ordenada por en la sentencia, pondría en riesgo el bienestar 

económico, familiar y emocional del demandado, en razón que atender las necesidades de 

sus hijos (…) de 10 años y (…) de 8 años de edad aproximadamente. 

 

4.- La demandante debe de contribuir con la manutención, vestimenta, vivienda y salud del 

alimentista, conforme lo prescribe el artículo 74 incisos a) y b) del Código de los Niños 

y Adolescentes. 

5.- Resulta inaceptable la propuesta del demandado de fijar la pensión en la suma de S/. 

120.00 nuevos soles, ya que si se divide entre treinta días se obtiene como resultado la 

suma de S/. 4.00 soles diarios aproximadamente, siendo que ninguna persona podría 

solventar sus necesidades básicas con dicha cantidad, más aun, un menor de edad que se 

encuentra en etapa escolar, a fin de cubrir sus necesidades básicas como alimentación, 

vestido, educación. 

 

6.- Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente modificar la suma impuesta por el A 

quo y fijarla en la suma de S/. 240.00 nuevos soles mensuales, lo que equivale a S/. 9.00 

soles diarios. 

    

DÉCIMO: Principio de Solidaridad Familiar. 

Los alimentos tienen su sustento en el principio de solidaridad familiar, conforme lo indican 

Ripert y Boulanger “La obligación alimentaria reposa sobre la idea de la solidaridad 

familiar. Los parientes entre los que exista están estrechamente unidos por lazos de sangre 

y sería contrario a la moral que algunos permanecieran en la indigencia mientras que otros 

viviesen en abundancia”8.  

 

                                                      
8 RIPER y BOULANGER, 1963, Tomo III, Volumen II, Citado por Hinostroza Minguez, Alberto en Procesos Sumarísimos, 
Doctrina y Jurisprudencia. Gaceta Jurídica. Enero 2000, pag. 46 
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Estando a los fundamentos expuestos, debe confirmarse la sentencia emitida por el Juzgado 

de Paz Letrado y modificarse la suma fijada, más aún si tiene la opinión favorable del 

Ministerio Público. Por las consideraciones expuestas;     

 

III.  PARTE RESOLUTIVA: 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y administrando justicia a nombre de la 

nación el Señor Juez del Juzgado Mixto de la Provincia de Huarmey 

 

SE RESUELVE: 

 

i.- CONFIRMAR la SENTENCIA contenida en la resolución número cinco, que declara 

FUNDADA EN PARTE la demanda de Alimentos, interpuesta por (…) contra (…) sobre 

Alimentos,.  

 

ii.- REFORMANDO la sentencia se MODIFICA la pensión de alimentos en la suma de S/. 

240.00 nuevos soles mensuales y con lo demás que contiene.  

 

ii.- DEVUÉLVASE a su Juzgado de origen con la debida nota de atención. Avocándose a 

conocimiento de la presente causa el magistrado que suscribe por disposición superior. Se 

deja constancia que el suscrito asume el despacho el 02 de marzo del 2016. Notifíquese. 
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Anexo 2: definición y operacionalización de la variable e indicadores 

 
 

Aplica sentencia de primera instancia 
 

 
OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CALIDAD DE 

LA SENTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá? 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado. 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. 

5. Evidencia claridad: Esto es, el lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 

 

 

 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. 
2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por 

las partes. 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 
cuales se va resolver. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 

  1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 
(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 
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PARTE 

CONSIDERATIVA 

 
 

Motivación de los hechos 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es). 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. Se efectúo el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba 

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se constató 

los requisitos requeridos para su validez. 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, 

el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para saber su significado). 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del 

medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). 5. Evidencia claridad 

(El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). 
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Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 
seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanta validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 
norma del sistema, más al contrario que es coherente). 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad). 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas 
que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo). 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). 
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PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 

 

Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 
oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

ejercitadas .No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado. 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 
cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). 

 

 

 

Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

No cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

No cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una 
obligación.Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera 

el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 
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Aplica sentencia de segunda instancia 

 
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE LA 

SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, 

indica el número de expediente, el número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es 

el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la 

consulta; los extremos a resolver. 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los 

casos que hubiera en el proceso). 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene 

a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se 

ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento 

de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 
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Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el caso que corresponda). 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. 3. 

Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de 

quién ejecuta la consulta. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 

impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o 

explicita el silencio o inactividad procesal. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 
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  CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, 

sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las 

partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la 
pretensión(es). 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el 

análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si 

la prueba practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los 

hechos, se verificó los requisitos requeridos para su validez). 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los 

posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su 

significado). 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto). 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 
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Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha 

sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido 

señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y 

su legitimidad) (Vigencia en cuanta validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario 

que es coherente). 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para 

dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, 

según el juez) 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad). 4. Las razones 
se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que 
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    justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de 

unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo). 5. Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). 

RESOLUTIVA  

Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 
formuladas en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la 

consulta. (según corresponda) (Es completa) 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la 

consulta (según corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 
segunda instancia. 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa respectivamente. No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). 
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Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide 
u ordena. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u 
ordena. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con 

la pretensión planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta4. El 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración 

si fuera el caso. 
5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del 
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    uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 
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Anexo 3: instrumento de recolección de datos 

 
Lista de cotejos 

 

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

 

1.1. Introducción 

 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, el número 

del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 

 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre, lo que se decidirá?SI cumple. 

 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si 

cumple. 

 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple. 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 

 

1.2. Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si 

cumple. 
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2. Explicita y evidencia congruencia con   la pretensión del demandado. Si 

cumple. 

 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por 

las partes. Si cumple. 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) cuales 

se resolverá. 

Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 

 

1. PARTE CONSIDERATIVA 

 

2.1. Motivación de los Hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes 

y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se 

puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple. 

 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el órgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para 

saber su significado). Si cumple. 

 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

 

2.2. Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a 

validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, 

más al contrario que es coherente). Si cumple. 

 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido 

se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, 

es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple. 

4. Las razones se orientan, a establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

 

3. Parte resolutiva 

2.3. Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple. 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 
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ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple. 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple. 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 

2.4. Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación. Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. 

Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 

 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los extremos 

a resolver. Si cumple/No cumple 

 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). 

Si cumple/No cumple 

 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

1.2. Postura de las partes 

 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple 
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3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quién ejecuta 

la consulta. 

Si cumple/No cumple 

 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes 

si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si 

cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

 

2.1. Motivación de los hechos 

 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes 

y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se 

puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple/No cumple 

 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el órgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para 

saber su significado). Si cumple/No cumple 

 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 
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probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

2.2. Motivación del derecho 

 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a 

validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, 

más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 

🗑 PARTE RESOLUTIVA 

3.1. Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 
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formuladas en el recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la consulta (según 

corresponda). (Es completa) Si cumple/No cumple 

  

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda) 

(No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). Si 

cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple /No 

cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 

3.2. Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la 

aprobación o desaprobación de la consulta. Si cumple/No cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. 

Si cumple/No cumple 

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 
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ANEXO 4: PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, 

CALIFICACIÓN DE DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se denomina 

objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

 

4.1.Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

4.2.Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

4.3.Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para recoger 

los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 5 

parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente de 

la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se registran en la lista de 

cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las dimensiones y 

la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, mediana, alta 

y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación:  

8.1.De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

8.2.De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3.De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub dimensiones, 
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que presenta.  

8.4.De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1.Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la Variable que 

se identifica como Anexo 1. 

9.2.Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3.Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas 

y jurisprudenciales. 

9.4.Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas 

facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa 

de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS PARÁMETROS 

DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL 

ESTUDIO 

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el propósito 

es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

 

Cuadro 1. Calificación aplicable a los parámetros 

 Texto respectivo 

de la sentencia  

Lista de 

parámetros 

Calificación 

 

………….. 

…….. 

…….. 

…….. 

Si cumple (cuando en el texto se 

cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se 

cumple) 

 

Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA SUB 
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DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 

 

Cuadro 2. Calificación aplicable a cada sub dimensión  

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2  Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o 

ninguno 

1  Muy baja 

 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja. 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 Cuadro 3. Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 

 Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De  

la 

dimensión 

M
u
y

 

b
aj

a 
B

aj
a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 

al
ta

 

1 2 3 4 5 

  Nombre de la sub  X     [ 9  -  10 ]  Muy Alta 
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Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

 

dimensión  

7 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad 

de las dos sub dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 2). 

Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 2 sub 

dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 (valor 

máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel habrá 2 valores 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad: 

 

 

[9  -  10]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 

[7  -    8]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

 

[5  -    6]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

 

[3  -    4]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

 

[1  -    2]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.  
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5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA DIMENSIÓN 

PARTE CONSIDERATIVA 
Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

 

Cuadro 4. Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros 

está duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores 

que orientan el nivel de calidad. 

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas como 

parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para 

determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En 

éste último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus respectivas 

sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los parámetros 

cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos conforme 

al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de 
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calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; sino: 

2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver Anexo 

1) 

Cuadro 5. Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera 

instancia) 

 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de 

la dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimens

ión 
 

M
u
y
 

b
aj

a 

  
  
  
 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a  

M
u
y
 

al
ta

 

2x 

1= 

2 

2x 2= 

4 

2x 

3= 

6 

2x 

4= 

8 

2x 5= 

10 

  

Parte 

 

 considerativa 

Nombre de la 

sub 

dimensión 

  X    

 

 

14 

[17  - 20]  Muy alta 

Nombre de la 

sub 

dimensión  

   X  

 

 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad 

alta, se deriva de los resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad 

mediana y alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión 

es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad de 

una dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que lo 

componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de cada 

uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en dividir 
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20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel habrá 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad:  

   [17  -  20]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

 

   [13  -  16]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 

   [9    -  12]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

 

   [5    -   8]]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 

   [1    -   4]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte considerativa – 

Sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 5.  

Fundamento:  

 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA VARIABLE: 

CALIDAD DE LA SENTENCIAS. Se realiza por etapas 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente: 
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Cuadro 6.  Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

  
  
  
  
  
  
V

ar
ia

b
le

  

  
  
  
 D

im
en

si
ó
n

   

S
u
b
 d

im
en

si
o
n

es
 

 

Calificación de 

las sub 

dimensiones 

 

 

Calificación 

de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: 

calidad de la sentencia 

M
u
y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y
 a

lt
a 

  
 M

u
y
 

b
aj

a 

  
  
  
B

aj
a 

  
 

M
ed

ia
n
a 

  
 A

lt
a 

  
 M

u
y
 

al
ta

 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
 

[1 - 

8] 

 

[9 - 

16] 

 

[17 -

24] 

 

[25-

32] 

 

[33 - 

40] 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a…
 

 P
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Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se 

deriva de los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que 

fueron de rango: alta, alta y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina 

en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se 

realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, (Cuadro 3 y 5), 

el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se establece 

rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y 

la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

                        [33  - 40]  =  Los valores pueden ser  33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40  =   Muy 

alta 

 

  [25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32   =   

Descripció

n de la 

decisión 

    X [3  -  

4] 

Baj

a 
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2] 
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Alta 

 

  [17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24  =   

Mediana 

 

  [9    -  16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16   =    

Baja 

 

  [1   -   8]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8 =     Muy baja 

 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia 

de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones 

que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1 
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Anexo 5. declaración de compromiso ético 

Mediante el presente documento de declaración de compromiso ético y no plagio el suscrito 

como autor del presente trabajo de investigación titulado “CALIDAD DE SENTENCIAS DE 

PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA SOBRE FIJACION DE ALIMENTOS, 

EXPEDIENTE N° 00013-2015-0-2503-JP-FC-01 – DISTRITO JUDICIAL DEL SANTA - 

HUARMEY. 2021”. expreso que conozco los efectos de la infracción de las normas del 

Reglamento de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote, así como al 

Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación, para optar grados académicos 

y títulos profesionales; que exigen la autenticidad y originalidad de dicho trabajo de 

investigación, comprometiéndome a respetar a los derechos de autor y la propiedad intelectual. 

Así mismo, manifiesto que el presente trabajo, es parte de una línea de investigación dentro del 

cual se tiene como finalidad de estudio de las sentencias, se aplicó un diseño metodológico 

común, por lo tanto, es posible que tenga similitud en ese sentido y se explica, porque forma 

parte de dicha línea. Además, también declaró que, al realizar el análisis y evaluación de las 

sentencias, he llegado a la identidad de las partes, por lo que a efectos de evitar que sea público, 

opté por asignarle a cada uno un código, a fin de guardar su identidad y con ello proteger sus 

derechos constitucionales. El análisis aplicado se hizo en ejercicio del derecho establecido en 

el artículo 139° inciso 20) de la Constitución Política del Estado. Finalmente se declara que: el 

presente trabajo es auténtico, siendo el resultado el producto de un trabajo personal acorde con 

la línea de investigación del cual se deriva, trabajado bajo los principios de la buena fe y respeto 

de los derechos de autor y propiedad intelectual, de modo que al utilizar las fuentes para su 

elaboración no hay copia, ni uso de ideas, apreciaciones, citas parafraseadas o citas textuales, 

etc. Tomadas de cualquier fuente sean en versión física o digital, sin mencionar de forma clara y 

exacta su origen o autor, por el contrario, en todos los casos se ha incorporado la cita y 

referencias respectivas conforme orienta las normas APA, previsto en la Universidad.   En 

conformidad del presente contenido y como su legítimo autor(a) se firma el presente 

documento.  

Chimbote, 24 de agosto de 2021. 

 

 
 

Tesista: CAICHIHUA ROJAS, ORLANDO 

Código de estudiante:  

DNI N° 
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Anexo 6: cronograma de actividades 
 

  Año 2020  
N° Actividades  

  Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II 

  Mes Mes Mes Mes 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Elaboración del Proyecto X                

2 Revisión del proyecto por el 
jurado de investigación 

  

X 

 

X 

             

3 Aprobación del proyecto por 
el 

Jurado de Investigación 

   

X 

 

X 

            

4 Exposición del proyecto al 
Jurado de Investigación 

    

X 

 

X 

           

SIN 
COST 
AS NI 

Mejora del marco teórico y 
metodológico 

     

X 

 

X 

          

COST    

OS.    

5    

6 Elaboración y validación del 
instrumento de recolección de 

      
X 

 
X 

         

 datos   

7 Recolección de datos                 
  X X X X 

8 Presentación de 
resultados 

        

X 
 

X 
       

9 Análisis e Interpretación de 
los 
resultados 

         

X 

 

X 

      

10 Redacción del 

informe preliminar 

         

X 

 

X 

 

X 

 

X 

    

11 Revisión del informe final de 
la tesis por el Jurado de 
Investigación 

           

X 

 

X 

    

12 Aprobación del informe 
final de la tesis 

por el Jurado de 

           

X 

 

X 

    

 Investigación   

13 Presentación de ponencia en 
jornadas de investigación 

           

X 

 

X 

    

14 Redacción de artículo 
científico 

            

X 

 

X 
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Anexo 7: presupuesto 
 

Presupuesto desembolsable 
(Estudiante) 

Categoría Base % o 
Número 

Tota 
l 
(S/.) 

Suministros (*)    

🖵🖵 Impresiones    

6) Fotocopias    

1. Empastado    

 Papel bond A-4 (500 hojas)    

 Lapiceros    

Servicios    

🖵🖵Uso de Turnitin 50.00 2 100.00 

Sub total    

Gastos de viaje    

 Pasajes para recolectar información    

Sub total    

Total de presupuesto 
desembolsable 

    

Presupuesto no desembolsable 
(Universidad) 

Categoría Bas 
e 

% o 
Númer 

o 

Total 
(S/.) 

Servicios    

 Uso de Internet (Laboratorio de 
Aprendizaje Digital - LAD) 

60.0 
0 

4 240.00 

12 Búsqueda de información en base de 
datos 

45.0 
0 

2 90.00 

 Soporte informático (Módulo de 
Investigación del ERP University 
MOIC) 

50.0 
0 

4 200.00 

 Publicación de artículo en 
repositorio institucional 

50.0 
0 

1 50.00 

Sub total   580.00 

Recurso humano    

📋📋 Asesoría personalizada (5 horas por 

semana) 

50.0 
0 

4 200.00 

Sub total   200.00 

Total 
de 

presupuesto no 
desembolsable 

   780.00 

Total (S/.)    

 


